
• Las políticas de empleo desplegadas en Canarias por 
las administraciones públicas en las últimas décadas 
han sido poco activas y han desempeñado un limitado 
papel en el impulso de la actividad económica general 
y en la generación de tejido productivo estable.

• Las políticas de empleo aplicadas en la etapa autonó-
mica se han orientado fundamentalmente a facilitar 
incentivos al sector privado, formación ocupacional a 
los trabajadores desempleados y suplir sus necesidades 
de renta, en un mercado de trabajo con desequilibrios 
entre la oferta de trabajo y la demanda de trabajo y 
con abundante población en paro.

• Las políticas de empleo promovidas en la etapa 
reciente por las diferentes administraciones en 
Canarias han carecido de un proyecto concreto, 
coherente y continuado a lo largo del tiempo.  Las 
políticas de empleo han seguido los programas 
europeos y del conjunto de España, ignorando las 
especiales características de las economías insulares.

• Las distintas medidas de fomento del empleo no han 
sido suficientemente evaluadas y adolecen en general 
de cierto carácter rutinario y repetitivo, careciendo de 
herramientas adecuadas de análisis de la realidad 
territorial.

En esta investigación, se desarrolla un modelo de 
análisis del mercado de trabajo, que es heredero de tres 
aportaciones científicas: la postkeynesiana que analiza 
las vinculaciones entre crecimiento económico, empleo 
y paro; la institucionalista que estudia los mercados 
internos, la segmentación del mercado de trabajo y las 
relaciones sociales de producción; y los mercados 
locales de trabajo que delimitan las características 
espaciales (Rivero Ceballos, 2000, p. 268).

II. Metodología y Fuentes

El trabajo de investigación realizado engloba tres 
grandes grupos de tareas: la revisión bibliográfica y el 
análisis en profundidad de las fuentes documentales; el 
análisis de las diversas fuentes estadísticas utilizadas y el 
diseño, realización, estudio e interpretación de la 
información primaria obtenida principalmente a través 
de la realización de 52 entrevistas abiertas semiestructu-
radas a expertos de las políticas de empleo.

Las políticas de empleo deben ser estudiadas en el 
contexto más amplio de la política económica y la 
estructura productiva de un territorio. Si logramos 
conocer el funcionamiento de estas políticas, durante 
un periodo determinado, se pueden aportar elementos 
que contribuyan a su mejora y anticipación para 
periodos sucesivos. Las políticas de empleo serán más 

exitosas si actúan de forma coordinada con el resto de 
las intervenciones públicas, ya que pueden jugar un 
buen papel de reequilibrio cuando la economía y el 
mercado de trabajo no cumplen las expectativas de los 
ciudadanos (Miguélez et. al., 2015).

La realización de 52 entrevistas en profundidad 
(realizadas en 2017 en primera instancia y que se fueron 
actualizando hasta finales de 2021) permitió acometer 
una aproximación a las políticas de empleo y recoger 
información de primera mano de responsables, exper-
tos y técnicos de diversas instituciones y de aquellas 
personas que conocen, investigan o gestionan estas 
políticas, considerando que sus resultados aportan a la 
investigación un valor añadido, aunque la representati-
vidad de la muestra sea limitada. La selección de perfiles 
de los entrevistados ha estado marcada por criterios de 
representatividad, el tipo de organización y el ámbito 
de actuación de los entrevistados, garantizando que el 
perfil tuviera relevancia y experiencia suficientes en lo 
que concierne a las políticas de empleo.  En ese sentido, 
se han realizado entrevistas a gestores públicos en 
ámbitos de empleo, investigadores, profesores de 
Universidad, representantes de los agentes sociales, 
representantes de entidades asociativas y privadas y 
técnicos de empleo y de las agencias de empleo y 
desarrollo local.

III. Las Políticas Públicas de Empleo en 
Canarias

En el marco institucional de las políticas de empleo en 
Canarias encontramos varios factores que se han 
identificado como críticos a la hora de eliminar los 
desequilibrios estructurales que muestran los resultados 
de los mercados de trabajo (Rivero Ceballos, 2009):
olíticas pasivas del mercado de trabajo).

• Prestaciones por desempleo e intensidad de búsqueda.
• Modalidades de contratación y flexibilidad de contra-

tación.
• Costes de despido y rotación en el empleo.
• Políticas formativas y desajuste en cualificaciones.
• Negociación colectiva y procedimientos de fijación de 

salarios.
• Organismos de intermediación y canalización de la 

información sobre vacantes.

El carácter polarizado del actual modelo de desarrollo y 
la conjugación de globalización, crisis y políticas de 
austeridad ha provocado importantes recortes en el 
llamado Estado de Bienestar dentro del marco europeo, 
una profunda devaluación salarial y el incremento de la 
pobreza. La precariedad laboral se ha intensificado con 

la última crisis (2008-2013), y el inicio de la recupera-
ción económica en Canarias (2014-2017) ha supuesto 
un tímido aumento del empleo, aunque se trate de un 
empleo de peor calidad.

Los resultados de la investigación sugieren que existe 
una carencia de evaluaciones rigurosas sobre las 
políticas de empleo y aunque se han producido tímidos 
avances con la Estrategia Española de Activación para el 
Empleo, España sigue en este ámbito retrasada en 
comparación con el resto de los países europeos. La 
mayoría de las Regiones Ultraperiféricas se enfrentan a 
la descoordinación de las políticas de empleo, habién-
dose avanzado poco en los programas específicos 
(transportes, movilidad, energías limpias, etc), con una 
multiplicación de las estructuras gestoras y 
diversidad de las ayudas que pueden desorientar a 
los beneficiarios potenciales y perjudicar su eficacia 
general (Rivero Ceballos, 2016).

Las causas explicativas del desempleo en Canarias 
se vinculan con la presión demográfica, la escasa 
movilidad laboral, la intensa incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo, las características del 
tejido productivo y la creación de empleo poco 
cualificado. La tercerización sesgada que se 
produce en la economía canaria se debe a la 
especialización turística y actividades afines, 
generando contradicciones por su carácter periférico y 
subsidiario dentro de la división internacional del 
trabajo (Rivero Ceballos, 2016). 

Canarias tiene una serie de limitaciones, entre las cuales 
se encuentran las derivadas de su reducido tamaño, sus 
características geográficas y socioeconómicas, la 

fragmentación del territorio y la lejanía, que pueden 
suponer una desventaja en el plano económico. La 
insularidad y la condición de región ultraperiférica 
confiere un estatus especial a Canarias dentro de la UE. 
El Régimen Económico y Fiscal (REF) de Canarias y las 
ayudas europeas han tenido un impacto reducido en la 
generación de empleo estable. 

Según los Planes Anuales de Políticas de Empleo, 
Canarias es la Comunidad Autónoma del Estado con 
menos Servicios y Programas y además existe una 
insuficiente dotación económica (con importantes 
reducciones presupuestarias en el periodo 2011-2016) y 
de recursos humanos (centenares de vacantes) en el 
Servicio Canario de Empleo. 

La evolución del gasto público de las políticas de 
empleo en Canarias se refleja en la figura 2, 
sufriendo una reducción significativa en los años 
más duros de la crisis.

IV. Efectos de la Crisis en la Gestión de 
las Políticas de Empleo

Al estudiar los efectos después de 40 años de 
funcionamiento del modelo de políticas activas 
de empleo en el ámbito local, se pone en valor las 
políticas desarrolladas desde mediados de los años 

ochenta del pasado siglo, que han contribuido al 
desarrollo del tejido económico, aún reduciendo 
sensiblemente su operatividad como consecuencia de 
las políticas de austeridad. 

Tomados en conjunto, los resultados de esta investiga-
ción sugieren que existe una territorialización débil de 
las políticas de empleo y una escasa descentralización 

desde el Estado y la Comunidad Autónoma hacia las 
corporaciones locales. Las agencias de empleo y desarro-
llo local en Canarias han tenido escasez de recursos y 
una alta dependencia de las subvenciones.

En las tres últimas décadas en Canarias, se ha produci-
do un importante crecimiento económico; han existido 
medios para realizar políticas de empleo y la experiencia 
acumulada deberían haber posibilitado un desarrollo 
social equilibrado y cohesionado, pero los datos no 
corroboraran esta hipótesis.  Las políticas de empleo 
aplicadas en la etapa autonómica se han orientado 
fundamentalmente a facilitar incentivos al sector 
privado (con el 28,3% de las menciones de los expertos 
entrevistados y aglutinado más del 27,72% del gasto 
total en políticas activas de empleo), formación ocupa-

cional a los trabajadores desempleados (43,4% de los 
expertos y el 65,48% del gasto en políticas activas) y 
suplir sus necesidades de renta, en un mercado de 
trabajo con desajustes y abundante población en paro.

Se constata la opinión casi unánime de los expertos 
entrevistados sobre las carencias de una evaluación 
adecuada de las políticas de empleo que se ejecutan. En 
los análisis de eficacia (2007-2013) de las políticas de 
empleo realizadas por el Servicio Canario de Empleo 
(SCE) se contabilizan 934.995 beneficiarios en Cana-
rias. Son los programas de orientación (47,90%) y 
formación (36,88%) los que aglutinan mayor número 
de beneficiarios. 

En la Tabla 1 se reflejan los principales efectos de la 
crisis en la gestión de las políticas de empleo.

De los recursos y medios que dispone las corporaciones 
locales (AEDL, etc) para políticas de empleo, la proce-
dencia por orden de prioridad es la financiación estatal 
(67,64%), seguida de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (20,24%) y por último los fondos europeos 
(4,45%). Desde los Ayuntamientos y el Cabildo se 
critica el excesivo centralismo de la Comunidad 
Autónoma, y su escasa capacidad coordinadora. Con 
relación a la existencia de una partida presupuestaria 
específica en las corporaciones locales para políticas de 
empleo, la respuesta mayoritaria de los entrevistados 
(52,4%) es que existe una partida específica, que se ha 
mantenido a lo largo del tiempo sin grandes variacio-
nes, aunque también se señala (19,1%) que en ayunta-
mientos de menores dimensiones no existe partida 
específica, o ha desaparecido con la crisis. Se puede 
concluir que las políticas de empleo no tienen suficien-
tes recursos humanos y dotación presupuestaria en los 
municipios (Figura 3).

Se debe poner en valor las políticas de empleo que 
desde mediados de los años ochenta del pasado siglo 
XX, han contribuido en gran medida al desarrollo del 
tejido económico, y se han desplegado hasta cierta 
madurez del modelo de desarrollo local, reduciéndose 
sensiblemente su operatividad como consecuencia de 
las restricciones presupuestarias en los últimos años. 

La COVID-19 ha provocado la peor crisis económica 
mundial desde la Segunda Guerra Mundial y Europa es 
el área más afectada, por sufrir el confinamiento más 
severo y por el mayor peso de las exportaciones. En 
España, sumamos un grave impacto sobre el turismo, 
que ha registrado varios meses de ingresos nulos. 

La repercusión del parón económico en la destrucción 
de empleo se hace evidente en los datos de paro registra-
do por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE): el 
número de parados aumentó en 611.729 desde marzo a 
mayo de 2020. Más de 65.000 de estos nuevos parados 
tienen menos de 25 años y más de 526.000 pertenecían 
a la construcción y los servicios. El número de afiliacio-
nes a la Seguridad Social descendió en 700.000 personas 
y se alcanzó los 4 millones de trabajadores afectados por 
Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 
(ERTEs). La tasa de paro en España se elevó hasta el 
21,7%, con 2 millones de empleos perdidos y el cierre de 
133.000 empresas. Los ingresos públicos descendieron

notablemente en el primer semestre de 2020 y si el 
gobierno hubiese recortado los gastos en la misma
proporción para no tener déficit, la caída del empleo y 
del PIB habría sido descomunal. Un 35% de los 
ocupados han recibido rentas del gobierno vía ERTEs o 
por cese de actividad de autónomos, y sus empresas no 
han tenido que pagar el impuesto de cotización a la 

seguridad social. Sin esas medidas la tasa de paro habría 
superado ya ampliamente el 30%.

Fuera de la UE, España no podría pagar los ERTEs y 
miles de empresas y millones de trabajadores habrían 
perdido su empleo. La reacción europea ha sido muy 
diferente a la crisis del euro, y la UE ha aprobado un 
plan de reconstrucción que aumentará el presupuesto 
comunitario en el periodo 2021-2027 en más de 
800.000 millones de euros, que será clave para compen-
sar la debilidad de la inversión de empresas y familias.

Por otra parte, analizando el impacto de la crisis sobre la 
brecha de género, se puede concluir que afectará 
relativamente más a las mujeres que a los hombres, pues 
la feminización de los mercados de trabajo del sector 
servicios y las dificultades de conciliación podrían hacer 
disminuir la oferta de trabajo para mujeres.

Ante esta depresión socioeconómica provocada por la 
pandemia, se precisan políticas públicas potentes que 
reduzcan la incertidumbre e implementar el fondo de 
reconstrucción y el pilar europeo de derechos sociales a 
través de los siguientes ejes de actuación:

• Igualdad de oportunidades y acceso al mercado de 
trabajo

• Condiciones de trabajo justas: empleo seguro y 
salarios justos.

• Protección e inclusión social: sanidad; cuidados de 
larga duración; vivienda y acceso a los servicios 
esenciales.

• Educación, formación y aprendizaje permanente.
• Diálogo social y participación de los trabajadores.

A pesar de los prejuicios ideológicos, actualmente 
pocos se atreven a cuestionar la necesidad del seguro de 
paro, la extensión de los ERTEs o los avales del Institu-
to de Crédito Oficial (ICO) para que las empresas 
accedan al crédito. Así las medidas propuestas hace 
décadas por Keynes son hoy el paradigma en Europa.

La necesidad de las políticas de empleo se justifica por 
su amplia repercusión en la población, pues solo en 
2019 participaron en España en las acciones de forma-
ción profesional para el empleo 4.776.684 personas. 

Dentro de las actuales políticas de recuperación, los 
ERTEs son la medida más costosa asumida por el 
gobierno español y prorrogarlos supone incurrir en más 
déficit. Pero la prórroga de los ERTEs es necesaria para 
graduar la demanda de trabajo con la demanda de los 
servicios.

España es uno de los países de la UE que destina un 
menor gasto a políticas de empleo en relación con su 
PIB, distribuyéndose de una forma muy desigual, con 
el 85% de los recursos destinados a las políticas pasivas 
(protección al desempleo) y solo el 15% a las políticas 
activas. En este sentido se puede concluir que las 
políticas de empleo en España han tenido insuficientes 
recursos humanos y escasa dotación presupuestaria. Así 
lo afirman el 87,5% de los expertos entrevistados en la 
investigación realizada.

Los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del 
tercer y cuarto trimestre de 2021 ponen de manifiesto 
una evolución muy positiva del mercado de trabajo en 
la mayor parte de sus variables. El empleo crece a una 
tasa anual del 4,5%, lo que supone un incremento de 
más de 850.000 personas en los últimos doce meses. 
Todo ello ha venido impulsado por un ascenso verdade-
ramente importante del empleo en este tercer trimestre. 
Más de 350.000 personas y una tasa de crecimiento, 
descontados los efectos estacionales propios de esta 
época del año, de un 1,3%. Una cifra que muestra una 
aceleración respecto a los dos trimestres anteriores y 
una fortaleza superior a las registradas antes de la 
pandemia.

Por otro lado, la composición del crecimiento del 
empleo también muestra un considerable impulso del 
sector privado, lo que muestra que se están poniendo 
unas buenas bases del crecimiento del empleo en esta 
fase de recuperación. Dos aspectos positivos más los 
constituye la intensidad del aumento del empleo entre 
las mujeres, que prácticamente duplica la tasa 
interanual de los hombres, y la de las personas más 
jóvenes.

En el aspecto claramente negativo destaca, no obstante, 
la inestabilidad del empleo creado que bascula nítida-
mente sobre los contratos temporales. Ya se ha recupe-
rado la totalidad (y un poco más) del empleo asalariado 
perdido durante la pandemia. Pero dos de cada tres de 
esos empleos ‘recuperados’ son temporales. Una vez 
más hay que reiterar el comportamiento estructural-
mente anómalo en este sentido del empleo en España.

Las perspectivas de una intensa reducción del paro 
existen. Pero, casi tan importante como esto, es que se 
registra un fuerte crecimiento de la población activa, de 
la fuerza de trabajo y con ello del crecimiento potencial 
de nuestra economía (EFC, 2021).

V. Recomendaciones para una Mejor Gober-
nanza de las Políticas de Empleo

El momento para cambiar el trasnochado marco laboral 
es este, cuando la coyuntura del empleo es más favora-
ble, y cuando se corre el riesgo de que la permanencia 
de ese marco laboral merme considerablemente los 
efectos productivos positivos que han de tener los 
fondos europeos, y lo que es peor, que se mantengan 
injustificadamente altas tasa de temporalidad que nos 
aboquen a fuertes ajustes y destrucciones de empleo 
cuando al cabo de un tiempo se registre un subsiguien-
te cambio en el ciclo económico (EFC, 2021).

Para contribuir a esta reformulación del marco laboral 
se realiza en este apartado una presentación del análisis 
cualitativo de las políticas de empleo, realizando una 
evaluación de cada una de las 35 preguntas formuladas 

en las 52 entrevistas realizadas y de otros datos que se 
hayan aportado en las mismas.

La investigación realizada y los datos aportados aconse-
jan orientar la intervención pública hacia la promoción 
de una mayor estabilidad en el empleo, garantizando 
transferencias monetarias de carácter temporal para las 
situaciones de desempleo y complementando la política 
de sustitución de rentas con actuaciones formativas, 
educativas y sociales, en el marco de un nuevo modelo 
de empleo más cualificado.

La siguiente relación de recomendaciones nace de la 
interpretación y del análisis de la bibliografía utilizada 
sobre esta materia, y de los resultados de las entrevistas 
realizadas, siendo sugeridas por tanto, en muchos casos 
por los expertos entrevistados.

I. INTRODUCCIÓN

La problemática del desempleo, y la persistencia de altas 
tasas de paro, tal y como demuestran todas las investiga-
ciones sociológicas realizadas, es la preocupación más 
importante en los países europeos y especialmente en 
España, afectando con especial virulencia a buena parte 
de la sociedad y resultando un factor clave que incide de 
forma manifiesta en la calidad de vida y el bienestar 
colectivo. 

Para que cumplan sus objetivos, los programas de 
empleo deben partir de un diagnóstico riguroso de las 
necesidades y potencialidades del sistema productivo 
territorial y de su capital humano y, a partir de ello, 
establecer medidas específicas y consecuentes que 
conlleven una reactivación del empleo en el territorio 
(Vázquez-Barquero, 1999; Alburquerque, 2012; 
Sanchís, 2006; Calvo, 2011, p. 19).

La génesis y evolución histórica de las políticas de 
empleo ha ido en paralelo al nacimiento y evolución del 
“Estado de Bienestar”. Los altos niveles de desigualdad 
y pobreza y la fragmentación social guardan relación 
con la estructura productiva, con los problemas del 
mercado de trabajo local, las dificultades para generar 
empleo estable, una capacidad redistributiva reducida 
en un contexto comparado, las grandes diferencias 
territoriales y los efectos de las políticas de austeridad.

La precariedad laboral y social se ha intensificado con la 
crisis (2008-2013) generando un modelo de empleo con 
graves vulnerabilidades. La recuperación económica en 
Canarias (2014-2019) aunque supuso un aumento del 
empleo, este tiene un carácter inestable, poco producti-
vo, de peor calidad, con más temporalidad, mayor 
parcialidad involuntaria, salarios más bajos y una 
extrema flexibilidad en las relaciones laborales.

Según señala el colectivo de Economistas Frente a la 
Crisis (2021) los enormes efectos en el empleo en 
España provocados por la pandemia del Covid-19 se 
comienzan a superar a finales del 2021 alcanzando los 
niveles previos a la pandemia, alcanzando el umbral de 
los 20 millones de ocupados, algo que no se lograba 
desde antes de la crisis financiera de 2008. 

1.1. Definición de las Políticas Públicas de 
Empleo

El empleo constituye uno de los objetivos prioritarios 
de las políticas públicas y se halla en la base de las 
denominadas políticas laborales, que van dirigidas 
fundamentalmente a suplir los fallos del mercado de 
trabajo y a paliar ciertas situaciones de desigualdad 

social ligadas al funcionamiento de éste (Rivero    
Ceballos, 2009).

Las políticas públicas de empleo se ligan a conceptos 
estrechamente vinculados entre sí, como las políticas 
laborales (Sacristán, 2006), políticas de trabajo (Ruiz et. 
al., 2004), políticas sociolaborales (Sempere et. al., 
2000; Vallecillo, 2011), políticas sociales (Cachón y 
Laparra, 2009), políticas de ocupación (Aragón y 
Cachón, 1999), políticas de mercado de trabajo (Alujas, 
2002; Manzanera, 2016), políticas de regulación laboral 
(Castillo, 2000), políticas de activación (De la Rica, 
2015) o políticas industriales (Recio, 2015; Miguélez et. 
al., 2015). Todos estos términos han servido en las 
últimas décadas para denominar el concepto genérico 
de políticas de empleo, que son una herramienta básica 
de actuación pública para contrarrestar los efectos 
causados por el desempleo y la crisis (Calvo, 2011, p. 
62).

Las políticas de empleo surgen cuando el mercado de 
trabajo no cumple con el objetivo de crear puestos de 
trabajo suficientes y de calidad, por lo que no se pueden 
desvincular de las políticas macroeconómicas, haciendo 
referencia esencialmente a cuatro tipos de intervencio-
nes públicas (Miguélez, 2015):

• Acordar normas (en forma de leyes, decretos, disposi-
ciones) o apoyar la negociación de los actores sociales 
al respecto, que constituyen el marco regulatorio del 
mercado de trabajo.

• Dedicar recursos que inciden en la creación o mejora 
del empleo, bien directamente (creando empleo 
público), indirectamente (demandando servicios a las 
empresas o dando incentivos a estas para que creen 
empleo) o impulsando nuevos sectores. Estas políticas 
denominadas “industriales”, suelen servir fundamen-
talmente de apoyo a determinados colectivos, incor-
porando a mujeres y jóvenes al mercado de trabajo.

• Apoyar económicamente a quienes han perdido el 
empleo (políticas pasivas del mercado de trabajo).

• Mejorar las posibilidades de encontrar empleo por 
parte de aquellos que lo han perdido o están en riesgo 
de perderlo, anticipándose a este riesgo (políticas 
activas del mercado de trabajo). 

1.2. Hipótesis de Trabajo y Objetivo General 
de la Investigación

El objetivo general de la investigación ha sido verificar 
en qué medida la gobernanza de las políticas de empleo 
pueden contribuir a la consecución del desarrollo 
socioeconómico y humano sostenible. Las hipótesis de 
trabajo de las que partimos son:

1. La Administración debería tomar iniciativas para mejorar la capacidad de consumo, favoreciendo la negociación 
sectorial de los convenios para recuperar poder adquisitivo de los salarios (así opina el 41,3% de los expertos 
consultados). De forma secundaria también se propone subir los salarios (empleados públicos y SMI), pensiones 
y prestaciones sociales (21,1%) o bajar los impuestos a los asalariados (17,9%), según la orientación ideológica y 
metodológica del entrevistado. El coste laboral total en Canarias es el 83,80% del coste laboral medio estatal, lo 
que explica que los salarios canarios sean sensiblemente inferiores a la media estatal y europea. 

En el debate sobre el papel que se da al Estado o al mercado en la recuperación del empleo y la economía, se 
concluye (47,3% de los expertos consultados) que las administraciones deben aumentar la inversión pública y 
crear empleo público en sectores estratégicos e intensivos en mano de obra.

2. La orientación en las políticas de empleo que se considera más eficaz para la mayoría de los expertos consultados 
(41,2%) es la política keynesiana que defiende estimular la demanda agregada e incrementar la inversión pública 
en sectores con capacidad de crear empleo (obra pública, dependencia, medio ambiente, etc.), y que pueden 
generar más volumen de empleo en el corto plazo. 

Como segunda opción con más respaldo (33,2%) están las denominadas como medidas de apoyo a la empresa, 
que consisten en facilitar crédito a las pequeñas y medianas empresas (pymes) mediante una regulación favorable 
y aportar subvenciones e incentivos al sector privado. Solo una minoría de los expertos consultados (2,9%) 
abogan por medidas estrictamente ultraliberales y de duras restricciones.

3. El gasto en políticas activas debería aumentar hasta situarse al nivel de la media europea. El déficit más importante 
se registra en las medidas de orientación y asesoramiento a los parados, y en aquellos programas que combinan 
formación y contratación.
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The Revenge of Geography is a bestseller written by 
Robert D. Kaplan. It emphasizes the importance of the 
map- how it does not only describe the world, but it 
can also explain our history and contribute to predic-
ting the future. As Kaplan states in one of the first 
chapters of his book, “A state’s position on the map is 
the first thing that defines it, more than its governing 
philosophy even.” It is the foundation of all countries, 
its natural resources, the identity of the people, and the 
alliances and connections with the countries around. 
These are all factors laying ground for the existence of a 
nation- who it is and what it will become.

All countries have different strengths and weaknesses 
regarding their geographical position, and there are 
different opinions on what geographical features are 
highest valued. Going back in time geographers, 
historians, and other intellectuals have contributed 
with theories and opinions regarding this. Great names 
such as Mackinder and Mahan have shared their 
thoughts on the everlasting debate on sea power versus 
land power. Mackinder was awed by the strength of 
Russia, the importance of the heartland and the impact 
Eurasia had on the whole world. Mahan on the other 
hand respected sea power above all and argued that this 
was the dominating power. Scholar after scholar have 
quoted him since, as I am now.

“Russia s irremediable remoteness from an open sea has 
helped put it in a disadvantageous position for the 
accumulation of wealth. This being so, it is natural and 

proper that she should be dissatisfied, and dissatisfac-
tion readily takes the form of aggression” (Mahan, 
quoted in Kaplan, 2018, p. 104).

This belief, grounded in Geography, describes the 
Russian national character. It represents the qualities 
that have developed over time, and something they are 
now recognized by. These characteristics are built on 
the foundation of Geography, on the weaknesses 
incorporated in their position on the map. Russia has 
an extremely large territory, by far the largest of all 
nations. It is almost twice the size of Canada, the 
second largest country in the world. Their 17.000.000 
square kilometers are impressive, however, not compa-
red to the territory dominating Eurasia in the earlier 
centuries. Russia has been as large as a country can be, 
while still leaving some space for the others. Square 
meters have never been their weakness, though the lack 
of mountains have. Their territory has been tempting 
to other nations, and it being as flat as it is made it an 
easier target. Invaders could walk right in the front 
door, attacking by surprise and having an advantage 
from the start. With almost no natural borders and an 
infrequent settlement, they had the landscape of an 
anarchy. Looking back in time Russia has been invaded 
from both east and west more times than most, forcing 
them to always stay alert and never be unprepared. 
These are features that started flowing in the veins of 
the Russian people- they are marked by the vulnerabili-
ty and exposure they have experienced. Geography is 
the foundation of their hostile behavior, their paranoid 
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fear of invasion. There is an insecurity behind it, just 
like teenage girls talking down on others to make 
themselves feel better. This might not be the compari-
son preferred by the strong, almighty Russia. Ivan the 
Terrible and Alexander the Great would not be proud, 
but the fact is that their “attack before getting attacked” 
strategy is as old as tale and can still be seen dominating 
the Russian foreign policy.

A weakness that has affected them drastically is, as 
Mahan emphasized, their lack of coastline. Except for 
the little they have in the east and the north, which is 
covered in ice almost all year round, they have no access 
to the sea. Compared to the US and China, the major 
superpowers today, Russia is lacking domination at sea. 
Not only militarily in a potential conflict, however also 
economically. Shipping contributes to accumulating 
wealth, and it would have been a major strength for 
Russia when exporting all their natural resources. Their 
huge land swarms with oil, gas, and minerals- it is 
probably the richest country in natural resources in the 
world and being able to transport these resources by sea 
would have been an unbeatable economic benefit. This 
might be the main reason for their continuing need to 
expand. They are already big, they do not need to get 
bigger, they might want to, however it is not necessary. 
Access to the sea on the other hand is considered 
necessary if you want to be an empire, which is some-
thing Russia has been motivated by for centuries. Even 
today Vladimir Putin is doing what he can to restore 
the pride of the great Soviet Union.

Regarding their size it is easy to think the bigger the 
better, however, it might be the contrary. A size 
reaching from Europe to Asia does have its challenges, 
such as an identity crisis. Do we belong to Europe, or 
do we belong to Asia? What ways should be our ways, 
what people do we identify with, and where should we 
focus our interests? Today we can see that most of the 
Russian population is settled down in the western part 
of the country, close to the big cities and the European 
border. The northern parts are considered no-man’s 
land as the extreme cold and tundra only seems temp-
ting to the polar bears, and the center of the territory is 
covered in the taiga forest as far as the eye can see. 
Except for when defeating the Germans in Operation 
Barbarossa the inland climate is rarely appreciated. On 
the eastern parts, close to the Mongolian and Chinese 
border, we do find clusters of population. The extreme 
separation of the people, resulting from eastward and 
southward expansion over centuries have created a truly 
diverse Russian society. The appearances and features 

of the Russian population are different from the east to 
the west, contributing to the identity challenges and 
the separation of the people. The fact that the govern-
ment has stayed centralized and focused mainly on the 
western parts of the country divides the east and the 
west even more. It is one country; nevertheless, the 
people feel identified with two completely different 
continents.

Looking back at Russian authoritarian history we can 
see a timeline of powerful leaders. The common 
denominator is the willingness to do anything, sacrifice 
everything, so that their country, their empire, will 
become even greater. The need to expand, to invade, to 
conquer is passed down to the next leader, as well as the 
need to achieve greater results than the ones before 
them. Names such as Alexander the Great, Ivan the 
Terrible, The Romanov Family, Lenin, Stalin- through 
decades they have influenced the whole world with 
their strict and aggressive regimes. It has become the 
infamous Russian way, giving their neighbor a reason 
for fear and mistrust. Their belief is that ultimate 
power, the supreme strength, is achieved when you are 
feared, that this is the highest valued sign of respect.

Since 1999 Vladimir Putin has been the face of Russia, 
longing to restore the greatness the country had in the 
twentieth century. The country was severely downsized 
in 1991 when the Soviet Union was abolished. Most of 
the eastern part of Europe belonged to Russia, and 
many ethnic Russians now live outside the Russian 
border. This is an argument that has been used several 
times since then, attempting to move the lines closer to 
the former border. Especially addressed is Ukraine 
together with the Crimea Peninsula. In recent weeks 
Ukraine, Russia, and NATO have been all over the 
news, however it started years ago. 

In 2014 all eyes were on the Crimea Peninsula. In many 
ways Ukraine is in the same position as Russia, divided 
between two parts of the world. Ukraine shares borders 
with both Russia and the EU, splitting the support 
between the people. The eastern part of the country 
favored cooperation with the Russians, while the 
western part long for a closer relationship with the 
European Union. In 2013 both alternatives were on the 
table, and the president, Viktor Janukovitsj, was split 
down the middle. In fear of distancing themselves from 
Russia the president chose the eastern side, causing the 
start of massive demonstrations in Kiev. This resulted 
in the provision of the president, and in the upcoming 
chaos Russia used the situation in their favor and took 
control of the Crimea Peninsula. Their legally placed 

4. Se debe impulsar el principio de cooperación y coherencia, con pleno respeto a la distribución territorial de competen-
cias, facilitando el desarrollo de políticas públicas con criterios comunes, el intercambio de buenas prácticas y la 
mejora de su eficacia. Sería positivo estimular una mejor gobernanza democrática de las políticas de empleo, 
reforzando el papel de los agentes sociales en su diseño, recomendando el consenso social en los posibles cambios de la 
regulación laboral, y extendiendo y potenciando la negociación colectiva entre empresas y sindicatos y la concertación 
social (así opina el 48,3% de los expertos consultados). En el ámbito local debe implementarse las políticas 
públicas mediante el fortalecimiento de las redes de cooperación pública-privada, el papel articulador de las 
AEDL e impulsando los foros en los que participen los diferentes actores sociales para conocer mejor las deman-
das y ajustar adecuadamente las medidas.

6. Para los desempleados mayores de 54 años, las medidas consideradas más necesarias pasarían por garantizar un 
subsidio hasta su jubilación (42% de los expertos consultados), seguida de la propuesta de establecer formación e 
incentivos específicos para su contratación (30,6%).

7. El Estado debe elevar el gasto en formación, realizando más control sobre su contenido y eficacia, y contribuyendo al 
cambio del modelo productivo (así opina el 64,3% de los expertos consultados), proponiendo también incentivar o 
subvencionar a las empresas, para que estas faciliten la formación a sus trabajadores, mejorando la innovación y la 
productividad (21,8% de los expertos). 5. Se deben vincular más las políticas activas (formación, incentivos y contratos) y las políticas pasivas (prestaciones) de 

empleo, condicionando las prestaciones y los incentivos a la aceptación de formación y empleo similar al perdido 
(58,7% de los expertos consultados). Según la experiencia acumulada, el marco adecuado para conseguir un buen 
funcionamiento de los mercados de trabajo es implementar la relación de las políticas activas con el régimen de 
prestaciones por desempleo y el sistema educativo, unido a un nivel elevado de cooperación entre los interlocuto-
res sociales y un sistema de financiación de las prestaciones sociales que recaiga menos sobre las empresas.

8. Sobre posibles políticas especificas de empleo para las mujeres desempleadas, se advierte que el empleo femenino es en 
ocasiones percibido como secundario y supeditado a las necesidades de la familia. Las mujeres presentan menores 
niveles de participación en el mercado de trabajo y sufren peores condiciones de empleo. La mayoría de los 
entrevistados (44,7% de los expertos consultados) piensan que deberían profundizarse en cambios legales y 
políticas específicas para las mujeres porque sus empleos son peores y el riesgo de desempleo mayor, coincidiendo en 
que la política más eficaz es conseguir la paridad salarial y profesional a través de la negociación colectiva (30,2% 
de los expertos consultados), siendo una opinión muy minoritaria (3,8%), aquella que manifiesta que no deben 
existir políticas de empleo específicas por sexo. 

9. La opinión muy mayoritaria (63%) de los entrevistados, es que las diferentes modalidades de empleo a tiempo 
parcial deberían cumplir unas garantías y requisitos mínimos, tener un mínimo razonable de horas, con derechos 
equivalentes al empleo a tiempo completo y permitirse sólo en casos justificados. La parcialidad no voluntaria, se 
vincula así en muchas ocasiones a una variante de la precariedad laboral, que padecen de una manera más intensa 
las mujeres (triplicando el número frente a los hombres).

10. Se pone de manifiesto la necesidad de una mayor territorialización y descentralización de las políticas de empleo, 
incrementando de recursos a los ayuntamientos y dotando de más capacidad planificadora y de soporte al Cabildo 
insular. El 45,6 % de los expertos consultados proponen dotar de mayor protagonismo de las corporaciones 
locales y potenciar el papel de los ayuntamientos.  El 34,7 % de los expertos consultados señalan que la Comuni-
dad Autónoma de Canarias debe exigir más recursos al Estado, al tener peores indicadores laborales y más desem-
pleo. 

11. Si se dispusiese de plena autonomía, con capacidad de asignar libremente recursos para desarrollar programas de 
empleo, los expertos entrevistados priorizan en primer lugar (el 27,7% de los expertos) los programas de Orientación 
(ayuda y asesoramiento en la búsqueda de empleo) que registran las tasas de inserción laboral más altas, seguido 
(así opinan el 23,1% de los expertos) de los programas de Formación (Formación más contratación, Idiomas, 
recuperar Escuelas Taller, Casa de Oficios, formación ocupacional, etc.), y en el último lugar de las preferencias 
se encontrarían los incentivos al sector privado y los programas de creación directa de empleo.

12. Se recomienda realizar evaluaciones rigurosas de las políticas de empleo y dotarse de herramientas e instrumentos 
de diagnóstico y análisis territorial del mercado de trabajo, detectando potenciales desaprovechados, a partir del 
conocimiento de la realidad insular.  



• Las políticas de empleo desplegadas en Canarias por 
las administraciones públicas en las últimas décadas 
han sido poco activas y han desempeñado un limitado 
papel en el impulso de la actividad económica general 
y en la generación de tejido productivo estable.

• Las políticas de empleo aplicadas en la etapa autonó-
mica se han orientado fundamentalmente a facilitar 
incentivos al sector privado, formación ocupacional a 
los trabajadores desempleados y suplir sus necesidades 
de renta, en un mercado de trabajo con desequilibrios 
entre la oferta de trabajo y la demanda de trabajo y 
con abundante población en paro.

• Las políticas de empleo promovidas en la etapa 
reciente por las diferentes administraciones en 
Canarias han carecido de un proyecto concreto, 
coherente y continuado a lo largo del tiempo.  Las 
políticas de empleo han seguido los programas 
europeos y del conjunto de España, ignorando las 
especiales características de las economías insulares.

• Las distintas medidas de fomento del empleo no han 
sido suficientemente evaluadas y adolecen en general 
de cierto carácter rutinario y repetitivo, careciendo de 
herramientas adecuadas de análisis de la realidad 
territorial.

En esta investigación, se desarrolla un modelo de 
análisis del mercado de trabajo, que es heredero de tres 
aportaciones científicas: la postkeynesiana que analiza 
las vinculaciones entre crecimiento económico, empleo 
y paro; la institucionalista que estudia los mercados 
internos, la segmentación del mercado de trabajo y las 
relaciones sociales de producción; y los mercados 
locales de trabajo que delimitan las características 
espaciales (Rivero Ceballos, 2000, p. 268).

II. Metodología y Fuentes

El trabajo de investigación realizado engloba tres 
grandes grupos de tareas: la revisión bibliográfica y el 
análisis en profundidad de las fuentes documentales; el 
análisis de las diversas fuentes estadísticas utilizadas y el 
diseño, realización, estudio e interpretación de la 
información primaria obtenida principalmente a través 
de la realización de 52 entrevistas abiertas semiestructu-
radas a expertos de las políticas de empleo.

Las políticas de empleo deben ser estudiadas en el 
contexto más amplio de la política económica y la 
estructura productiva de un territorio. Si logramos 
conocer el funcionamiento de estas políticas, durante 
un periodo determinado, se pueden aportar elementos 
que contribuyan a su mejora y anticipación para 
periodos sucesivos. Las políticas de empleo serán más 

exitosas si actúan de forma coordinada con el resto de 
las intervenciones públicas, ya que pueden jugar un 
buen papel de reequilibrio cuando la economía y el 
mercado de trabajo no cumplen las expectativas de los 
ciudadanos (Miguélez et. al., 2015).

La realización de 52 entrevistas en profundidad 
(realizadas en 2017 en primera instancia y que se fueron 
actualizando hasta finales de 2021) permitió acometer 
una aproximación a las políticas de empleo y recoger 
información de primera mano de responsables, exper-
tos y técnicos de diversas instituciones y de aquellas 
personas que conocen, investigan o gestionan estas 
políticas, considerando que sus resultados aportan a la 
investigación un valor añadido, aunque la representati-
vidad de la muestra sea limitada. La selección de perfiles 
de los entrevistados ha estado marcada por criterios de 
representatividad, el tipo de organización y el ámbito 
de actuación de los entrevistados, garantizando que el 
perfil tuviera relevancia y experiencia suficientes en lo 
que concierne a las políticas de empleo.  En ese sentido, 
se han realizado entrevistas a gestores públicos en 
ámbitos de empleo, investigadores, profesores de 
Universidad, representantes de los agentes sociales, 
representantes de entidades asociativas y privadas y 
técnicos de empleo y de las agencias de empleo y 
desarrollo local.

III. Las Políticas Públicas de Empleo en 
Canarias

En el marco institucional de las políticas de empleo en 
Canarias encontramos varios factores que se han 
identificado como críticos a la hora de eliminar los 
desequilibrios estructurales que muestran los resultados 
de los mercados de trabajo (Rivero Ceballos, 2009):
olíticas pasivas del mercado de trabajo).

• Prestaciones por desempleo e intensidad de búsqueda.
• Modalidades de contratación y flexibilidad de contra-

tación.
• Costes de despido y rotación en el empleo.
• Políticas formativas y desajuste en cualificaciones.
• Negociación colectiva y procedimientos de fijación de 

salarios.
• Organismos de intermediación y canalización de la 

información sobre vacantes.

El carácter polarizado del actual modelo de desarrollo y 
la conjugación de globalización, crisis y políticas de 
austeridad ha provocado importantes recortes en el 
llamado Estado de Bienestar dentro del marco europeo, 
una profunda devaluación salarial y el incremento de la 
pobreza. La precariedad laboral se ha intensificado con 

la última crisis (2008-2013), y el inicio de la recupera-
ción económica en Canarias (2014-2017) ha supuesto 
un tímido aumento del empleo, aunque se trate de un 
empleo de peor calidad.

Los resultados de la investigación sugieren que existe 
una carencia de evaluaciones rigurosas sobre las 
políticas de empleo y aunque se han producido tímidos 
avances con la Estrategia Española de Activación para el 
Empleo, España sigue en este ámbito retrasada en 
comparación con el resto de los países europeos. La 
mayoría de las Regiones Ultraperiféricas se enfrentan a 
la descoordinación de las políticas de empleo, habién-
dose avanzado poco en los programas específicos 
(transportes, movilidad, energías limpias, etc), con una 
multiplicación de las estructuras gestoras y 
diversidad de las ayudas que pueden desorientar a 
los beneficiarios potenciales y perjudicar su eficacia 
general (Rivero Ceballos, 2016).

Las causas explicativas del desempleo en Canarias 
se vinculan con la presión demográfica, la escasa 
movilidad laboral, la intensa incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo, las características del 
tejido productivo y la creación de empleo poco 
cualificado. La tercerización sesgada que se 
produce en la economía canaria se debe a la 
especialización turística y actividades afines, 
generando contradicciones por su carácter periférico y 
subsidiario dentro de la división internacional del 
trabajo (Rivero Ceballos, 2016). 

Canarias tiene una serie de limitaciones, entre las cuales 
se encuentran las derivadas de su reducido tamaño, sus 
características geográficas y socioeconómicas, la 

fragmentación del territorio y la lejanía, que pueden 
suponer una desventaja en el plano económico. La 
insularidad y la condición de región ultraperiférica 
confiere un estatus especial a Canarias dentro de la UE. 
El Régimen Económico y Fiscal (REF) de Canarias y las 
ayudas europeas han tenido un impacto reducido en la 
generación de empleo estable. 

Según los Planes Anuales de Políticas de Empleo, 
Canarias es la Comunidad Autónoma del Estado con 
menos Servicios y Programas y además existe una 
insuficiente dotación económica (con importantes 
reducciones presupuestarias en el periodo 2011-2016) y 
de recursos humanos (centenares de vacantes) en el 
Servicio Canario de Empleo. 

La evolución del gasto público de las políticas de 
empleo en Canarias se refleja en la figura 2, 
sufriendo una reducción significativa en los años 
más duros de la crisis.

IV. Efectos de la Crisis en la Gestión de 
las Políticas de Empleo

Al estudiar los efectos después de 40 años de 
funcionamiento del modelo de políticas activas 
de empleo en el ámbito local, se pone en valor las 
políticas desarrolladas desde mediados de los años 

ochenta del pasado siglo, que han contribuido al 
desarrollo del tejido económico, aún reduciendo 
sensiblemente su operatividad como consecuencia de 
las políticas de austeridad. 

Tomados en conjunto, los resultados de esta investiga-
ción sugieren que existe una territorialización débil de 
las políticas de empleo y una escasa descentralización 

desde el Estado y la Comunidad Autónoma hacia las 
corporaciones locales. Las agencias de empleo y desarro-
llo local en Canarias han tenido escasez de recursos y 
una alta dependencia de las subvenciones.

En las tres últimas décadas en Canarias, se ha produci-
do un importante crecimiento económico; han existido 
medios para realizar políticas de empleo y la experiencia 
acumulada deberían haber posibilitado un desarrollo 
social equilibrado y cohesionado, pero los datos no 
corroboraran esta hipótesis.  Las políticas de empleo 
aplicadas en la etapa autonómica se han orientado 
fundamentalmente a facilitar incentivos al sector 
privado (con el 28,3% de las menciones de los expertos 
entrevistados y aglutinado más del 27,72% del gasto 
total en políticas activas de empleo), formación ocupa-

cional a los trabajadores desempleados (43,4% de los 
expertos y el 65,48% del gasto en políticas activas) y 
suplir sus necesidades de renta, en un mercado de 
trabajo con desajustes y abundante población en paro.

Se constata la opinión casi unánime de los expertos 
entrevistados sobre las carencias de una evaluación 
adecuada de las políticas de empleo que se ejecutan. En 
los análisis de eficacia (2007-2013) de las políticas de 
empleo realizadas por el Servicio Canario de Empleo 
(SCE) se contabilizan 934.995 beneficiarios en Cana-
rias. Son los programas de orientación (47,90%) y 
formación (36,88%) los que aglutinan mayor número 
de beneficiarios. 

En la Tabla 1 se reflejan los principales efectos de la 
crisis en la gestión de las políticas de empleo.

De los recursos y medios que dispone las corporaciones 
locales (AEDL, etc) para políticas de empleo, la proce-
dencia por orden de prioridad es la financiación estatal 
(67,64%), seguida de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (20,24%) y por último los fondos europeos 
(4,45%). Desde los Ayuntamientos y el Cabildo se 
critica el excesivo centralismo de la Comunidad 
Autónoma, y su escasa capacidad coordinadora. Con 
relación a la existencia de una partida presupuestaria 
específica en las corporaciones locales para políticas de 
empleo, la respuesta mayoritaria de los entrevistados 
(52,4%) es que existe una partida específica, que se ha 
mantenido a lo largo del tiempo sin grandes variacio-
nes, aunque también se señala (19,1%) que en ayunta-
mientos de menores dimensiones no existe partida 
específica, o ha desaparecido con la crisis. Se puede 
concluir que las políticas de empleo no tienen suficien-
tes recursos humanos y dotación presupuestaria en los 
municipios (Figura 3).

Se debe poner en valor las políticas de empleo que 
desde mediados de los años ochenta del pasado siglo 
XX, han contribuido en gran medida al desarrollo del 
tejido económico, y se han desplegado hasta cierta 
madurez del modelo de desarrollo local, reduciéndose 
sensiblemente su operatividad como consecuencia de 
las restricciones presupuestarias en los últimos años. 

La COVID-19 ha provocado la peor crisis económica 
mundial desde la Segunda Guerra Mundial y Europa es 
el área más afectada, por sufrir el confinamiento más 
severo y por el mayor peso de las exportaciones. En 
España, sumamos un grave impacto sobre el turismo, 
que ha registrado varios meses de ingresos nulos. 

La repercusión del parón económico en la destrucción 
de empleo se hace evidente en los datos de paro registra-
do por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE): el 
número de parados aumentó en 611.729 desde marzo a 
mayo de 2020. Más de 65.000 de estos nuevos parados 
tienen menos de 25 años y más de 526.000 pertenecían 
a la construcción y los servicios. El número de afiliacio-
nes a la Seguridad Social descendió en 700.000 personas 
y se alcanzó los 4 millones de trabajadores afectados por 
Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 
(ERTEs). La tasa de paro en España se elevó hasta el 
21,7%, con 2 millones de empleos perdidos y el cierre de 
133.000 empresas. Los ingresos públicos descendieron

notablemente en el primer semestre de 2020 y si el 
gobierno hubiese recortado los gastos en la misma
proporción para no tener déficit, la caída del empleo y 
del PIB habría sido descomunal. Un 35% de los 
ocupados han recibido rentas del gobierno vía ERTEs o 
por cese de actividad de autónomos, y sus empresas no 
han tenido que pagar el impuesto de cotización a la 

seguridad social. Sin esas medidas la tasa de paro habría 
superado ya ampliamente el 30%.

Fuera de la UE, España no podría pagar los ERTEs y 
miles de empresas y millones de trabajadores habrían 
perdido su empleo. La reacción europea ha sido muy 
diferente a la crisis del euro, y la UE ha aprobado un 
plan de reconstrucción que aumentará el presupuesto 
comunitario en el periodo 2021-2027 en más de 
800.000 millones de euros, que será clave para compen-
sar la debilidad de la inversión de empresas y familias.

Por otra parte, analizando el impacto de la crisis sobre la 
brecha de género, se puede concluir que afectará 
relativamente más a las mujeres que a los hombres, pues 
la feminización de los mercados de trabajo del sector 
servicios y las dificultades de conciliación podrían hacer 
disminuir la oferta de trabajo para mujeres.

Ante esta depresión socioeconómica provocada por la 
pandemia, se precisan políticas públicas potentes que 
reduzcan la incertidumbre e implementar el fondo de 
reconstrucción y el pilar europeo de derechos sociales a 
través de los siguientes ejes de actuación:

• Igualdad de oportunidades y acceso al mercado de 
trabajo

• Condiciones de trabajo justas: empleo seguro y 
salarios justos.

• Protección e inclusión social: sanidad; cuidados de 
larga duración; vivienda y acceso a los servicios 
esenciales.

• Educación, formación y aprendizaje permanente.
• Diálogo social y participación de los trabajadores.

A pesar de los prejuicios ideológicos, actualmente 
pocos se atreven a cuestionar la necesidad del seguro de 
paro, la extensión de los ERTEs o los avales del Institu-
to de Crédito Oficial (ICO) para que las empresas 
accedan al crédito. Así las medidas propuestas hace 
décadas por Keynes son hoy el paradigma en Europa.

La necesidad de las políticas de empleo se justifica por 
su amplia repercusión en la población, pues solo en 
2019 participaron en España en las acciones de forma-
ción profesional para el empleo 4.776.684 personas. 

Dentro de las actuales políticas de recuperación, los 
ERTEs son la medida más costosa asumida por el 
gobierno español y prorrogarlos supone incurrir en más 
déficit. Pero la prórroga de los ERTEs es necesaria para 
graduar la demanda de trabajo con la demanda de los 
servicios.

España es uno de los países de la UE que destina un 
menor gasto a políticas de empleo en relación con su 
PIB, distribuyéndose de una forma muy desigual, con 
el 85% de los recursos destinados a las políticas pasivas 
(protección al desempleo) y solo el 15% a las políticas 
activas. En este sentido se puede concluir que las 
políticas de empleo en España han tenido insuficientes 
recursos humanos y escasa dotación presupuestaria. Así 
lo afirman el 87,5% de los expertos entrevistados en la 
investigación realizada.

Los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del 
tercer y cuarto trimestre de 2021 ponen de manifiesto 
una evolución muy positiva del mercado de trabajo en 
la mayor parte de sus variables. El empleo crece a una 
tasa anual del 4,5%, lo que supone un incremento de 
más de 850.000 personas en los últimos doce meses. 
Todo ello ha venido impulsado por un ascenso verdade-
ramente importante del empleo en este tercer trimestre. 
Más de 350.000 personas y una tasa de crecimiento, 
descontados los efectos estacionales propios de esta 
época del año, de un 1,3%. Una cifra que muestra una 
aceleración respecto a los dos trimestres anteriores y 
una fortaleza superior a las registradas antes de la 
pandemia.

Por otro lado, la composición del crecimiento del 
empleo también muestra un considerable impulso del 
sector privado, lo que muestra que se están poniendo 
unas buenas bases del crecimiento del empleo en esta 
fase de recuperación. Dos aspectos positivos más los 
constituye la intensidad del aumento del empleo entre 
las mujeres, que prácticamente duplica la tasa 
interanual de los hombres, y la de las personas más 
jóvenes.

En el aspecto claramente negativo destaca, no obstante, 
la inestabilidad del empleo creado que bascula nítida-
mente sobre los contratos temporales. Ya se ha recupe-
rado la totalidad (y un poco más) del empleo asalariado 
perdido durante la pandemia. Pero dos de cada tres de 
esos empleos ‘recuperados’ son temporales. Una vez 
más hay que reiterar el comportamiento estructural-
mente anómalo en este sentido del empleo en España.

Las perspectivas de una intensa reducción del paro 
existen. Pero, casi tan importante como esto, es que se 
registra un fuerte crecimiento de la población activa, de 
la fuerza de trabajo y con ello del crecimiento potencial 
de nuestra economía (EFC, 2021).

V. Recomendaciones para una Mejor Gober-
nanza de las Políticas de Empleo

El momento para cambiar el trasnochado marco laboral 
es este, cuando la coyuntura del empleo es más favora-
ble, y cuando se corre el riesgo de que la permanencia 
de ese marco laboral merme considerablemente los 
efectos productivos positivos que han de tener los 
fondos europeos, y lo que es peor, que se mantengan 
injustificadamente altas tasa de temporalidad que nos 
aboquen a fuertes ajustes y destrucciones de empleo 
cuando al cabo de un tiempo se registre un subsiguien-
te cambio en el ciclo económico (EFC, 2021).

Para contribuir a esta reformulación del marco laboral 
se realiza en este apartado una presentación del análisis 
cualitativo de las políticas de empleo, realizando una 
evaluación de cada una de las 35 preguntas formuladas 

en las 52 entrevistas realizadas y de otros datos que se 
hayan aportado en las mismas.

La investigación realizada y los datos aportados aconse-
jan orientar la intervención pública hacia la promoción 
de una mayor estabilidad en el empleo, garantizando 
transferencias monetarias de carácter temporal para las 
situaciones de desempleo y complementando la política 
de sustitución de rentas con actuaciones formativas, 
educativas y sociales, en el marco de un nuevo modelo 
de empleo más cualificado.

La siguiente relación de recomendaciones nace de la 
interpretación y del análisis de la bibliografía utilizada 
sobre esta materia, y de los resultados de las entrevistas 
realizadas, siendo sugeridas por tanto, en muchos casos 
por los expertos entrevistados.

I. INTRODUCCIÓN

La problemática del desempleo, y la persistencia de altas 
tasas de paro, tal y como demuestran todas las investiga-
ciones sociológicas realizadas, es la preocupación más 
importante en los países europeos y especialmente en 
España, afectando con especial virulencia a buena parte 
de la sociedad y resultando un factor clave que incide de 
forma manifiesta en la calidad de vida y el bienestar 
colectivo. 

Para que cumplan sus objetivos, los programas de 
empleo deben partir de un diagnóstico riguroso de las 
necesidades y potencialidades del sistema productivo 
territorial y de su capital humano y, a partir de ello, 
establecer medidas específicas y consecuentes que 
conlleven una reactivación del empleo en el territorio 
(Vázquez-Barquero, 1999; Alburquerque, 2012; 
Sanchís, 2006; Calvo, 2011, p. 19).

La génesis y evolución histórica de las políticas de 
empleo ha ido en paralelo al nacimiento y evolución del 
“Estado de Bienestar”. Los altos niveles de desigualdad 
y pobreza y la fragmentación social guardan relación 
con la estructura productiva, con los problemas del 
mercado de trabajo local, las dificultades para generar 
empleo estable, una capacidad redistributiva reducida 
en un contexto comparado, las grandes diferencias 
territoriales y los efectos de las políticas de austeridad.

La precariedad laboral y social se ha intensificado con la 
crisis (2008-2013) generando un modelo de empleo con 
graves vulnerabilidades. La recuperación económica en 
Canarias (2014-2019) aunque supuso un aumento del 
empleo, este tiene un carácter inestable, poco producti-
vo, de peor calidad, con más temporalidad, mayor 
parcialidad involuntaria, salarios más bajos y una 
extrema flexibilidad en las relaciones laborales.

Según señala el colectivo de Economistas Frente a la 
Crisis (2021) los enormes efectos en el empleo en 
España provocados por la pandemia del Covid-19 se 
comienzan a superar a finales del 2021 alcanzando los 
niveles previos a la pandemia, alcanzando el umbral de 
los 20 millones de ocupados, algo que no se lograba 
desde antes de la crisis financiera de 2008. 

1.1. Definición de las Políticas Públicas de 
Empleo

El empleo constituye uno de los objetivos prioritarios 
de las políticas públicas y se halla en la base de las 
denominadas políticas laborales, que van dirigidas 
fundamentalmente a suplir los fallos del mercado de 
trabajo y a paliar ciertas situaciones de desigualdad 

social ligadas al funcionamiento de éste (Rivero    
Ceballos, 2009).

Las políticas públicas de empleo se ligan a conceptos 
estrechamente vinculados entre sí, como las políticas 
laborales (Sacristán, 2006), políticas de trabajo (Ruiz et. 
al., 2004), políticas sociolaborales (Sempere et. al., 
2000; Vallecillo, 2011), políticas sociales (Cachón y 
Laparra, 2009), políticas de ocupación (Aragón y 
Cachón, 1999), políticas de mercado de trabajo (Alujas, 
2002; Manzanera, 2016), políticas de regulación laboral 
(Castillo, 2000), políticas de activación (De la Rica, 
2015) o políticas industriales (Recio, 2015; Miguélez et. 
al., 2015). Todos estos términos han servido en las 
últimas décadas para denominar el concepto genérico 
de políticas de empleo, que son una herramienta básica 
de actuación pública para contrarrestar los efectos 
causados por el desempleo y la crisis (Calvo, 2011, p. 
62).

Las políticas de empleo surgen cuando el mercado de 
trabajo no cumple con el objetivo de crear puestos de 
trabajo suficientes y de calidad, por lo que no se pueden 
desvincular de las políticas macroeconómicas, haciendo 
referencia esencialmente a cuatro tipos de intervencio-
nes públicas (Miguélez, 2015):

• Acordar normas (en forma de leyes, decretos, disposi-
ciones) o apoyar la negociación de los actores sociales 
al respecto, que constituyen el marco regulatorio del 
mercado de trabajo.

• Dedicar recursos que inciden en la creación o mejora 
del empleo, bien directamente (creando empleo 
público), indirectamente (demandando servicios a las 
empresas o dando incentivos a estas para que creen 
empleo) o impulsando nuevos sectores. Estas políticas 
denominadas “industriales”, suelen servir fundamen-
talmente de apoyo a determinados colectivos, incor-
porando a mujeres y jóvenes al mercado de trabajo.

• Apoyar económicamente a quienes han perdido el 
empleo (políticas pasivas del mercado de trabajo).

• Mejorar las posibilidades de encontrar empleo por 
parte de aquellos que lo han perdido o están en riesgo 
de perderlo, anticipándose a este riesgo (políticas 
activas del mercado de trabajo). 

1.2. Hipótesis de Trabajo y Objetivo General 
de la Investigación

El objetivo general de la investigación ha sido verificar 
en qué medida la gobernanza de las políticas de empleo 
pueden contribuir a la consecución del desarrollo 
socioeconómico y humano sostenible. Las hipótesis de 
trabajo de las que partimos son:

1. La Administración debería tomar iniciativas para mejorar la capacidad de consumo, favoreciendo la negociación 
sectorial de los convenios para recuperar poder adquisitivo de los salarios (así opina el 41,3% de los expertos 
consultados). De forma secundaria también se propone subir los salarios (empleados públicos y SMI), pensiones 
y prestaciones sociales (21,1%) o bajar los impuestos a los asalariados (17,9%), según la orientación ideológica y 
metodológica del entrevistado. El coste laboral total en Canarias es el 83,80% del coste laboral medio estatal, lo 
que explica que los salarios canarios sean sensiblemente inferiores a la media estatal y europea. 

En el debate sobre el papel que se da al Estado o al mercado en la recuperación del empleo y la economía, se 
concluye (47,3% de los expertos consultados) que las administraciones deben aumentar la inversión pública y 
crear empleo público en sectores estratégicos e intensivos en mano de obra.

2. La orientación en las políticas de empleo que se considera más eficaz para la mayoría de los expertos consultados 
(41,2%) es la política keynesiana que defiende estimular la demanda agregada e incrementar la inversión pública 
en sectores con capacidad de crear empleo (obra pública, dependencia, medio ambiente, etc.), y que pueden 
generar más volumen de empleo en el corto plazo. 

Como segunda opción con más respaldo (33,2%) están las denominadas como medidas de apoyo a la empresa, 
que consisten en facilitar crédito a las pequeñas y medianas empresas (pymes) mediante una regulación favorable 
y aportar subvenciones e incentivos al sector privado. Solo una minoría de los expertos consultados (2,9%) 
abogan por medidas estrictamente ultraliberales y de duras restricciones.

3. El gasto en políticas activas debería aumentar hasta situarse al nivel de la media europea. El déficit más importante 
se registra en las medidas de orientación y asesoramiento a los parados, y en aquellos programas que combinan 
formación y contratación.
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Reseñas

The Revenge of Geography is a bestseller written by 
Robert D. Kaplan. It emphasizes the importance of the 
map- how it does not only describe the world, but it 
can also explain our history and contribute to predic-
ting the future. As Kaplan states in one of the first 
chapters of his book, “A state’s position on the map is 
the first thing that defines it, more than its governing 
philosophy even.” It is the foundation of all countries, 
its natural resources, the identity of the people, and the 
alliances and connections with the countries around. 
These are all factors laying ground for the existence of a 
nation- who it is and what it will become.

All countries have different strengths and weaknesses 
regarding their geographical position, and there are 
different opinions on what geographical features are 
highest valued. Going back in time geographers, 
historians, and other intellectuals have contributed 
with theories and opinions regarding this. Great names 
such as Mackinder and Mahan have shared their 
thoughts on the everlasting debate on sea power versus 
land power. Mackinder was awed by the strength of 
Russia, the importance of the heartland and the impact 
Eurasia had on the whole world. Mahan on the other 
hand respected sea power above all and argued that this 
was the dominating power. Scholar after scholar have 
quoted him since, as I am now.

“Russia s irremediable remoteness from an open sea has 
helped put it in a disadvantageous position for the 
accumulation of wealth. This being so, it is natural and 

proper that she should be dissatisfied, and dissatisfac-
tion readily takes the form of aggression” (Mahan, 
quoted in Kaplan, 2018, p. 104).

This belief, grounded in Geography, describes the 
Russian national character. It represents the qualities 
that have developed over time, and something they are 
now recognized by. These characteristics are built on 
the foundation of Geography, on the weaknesses 
incorporated in their position on the map. Russia has 
an extremely large territory, by far the largest of all 
nations. It is almost twice the size of Canada, the 
second largest country in the world. Their 17.000.000 
square kilometers are impressive, however, not compa-
red to the territory dominating Eurasia in the earlier 
centuries. Russia has been as large as a country can be, 
while still leaving some space for the others. Square 
meters have never been their weakness, though the lack 
of mountains have. Their territory has been tempting 
to other nations, and it being as flat as it is made it an 
easier target. Invaders could walk right in the front 
door, attacking by surprise and having an advantage 
from the start. With almost no natural borders and an 
infrequent settlement, they had the landscape of an 
anarchy. Looking back in time Russia has been invaded 
from both east and west more times than most, forcing 
them to always stay alert and never be unprepared. 
These are features that started flowing in the veins of 
the Russian people- they are marked by the vulnerabili-
ty and exposure they have experienced. Geography is 
the foundation of their hostile behavior, their paranoid 

fear of invasion. There is an insecurity behind it, just 
like teenage girls talking down on others to make 
themselves feel better. This might not be the compari-
son preferred by the strong, almighty Russia. Ivan the 
Terrible and Alexander the Great would not be proud, 
but the fact is that their “attack before getting attacked” 
strategy is as old as tale and can still be seen dominating 
the Russian foreign policy.

A weakness that has affected them drastically is, as 
Mahan emphasized, their lack of coastline. Except for 
the little they have in the east and the north, which is 
covered in ice almost all year round, they have no access 
to the sea. Compared to the US and China, the major 
superpowers today, Russia is lacking domination at sea. 
Not only militarily in a potential conflict, however also 
economically. Shipping contributes to accumulating 
wealth, and it would have been a major strength for 
Russia when exporting all their natural resources. Their 
huge land swarms with oil, gas, and minerals- it is 
probably the richest country in natural resources in the 
world and being able to transport these resources by sea 
would have been an unbeatable economic benefit. This 
might be the main reason for their continuing need to 
expand. They are already big, they do not need to get 
bigger, they might want to, however it is not necessary. 
Access to the sea on the other hand is considered 
necessary if you want to be an empire, which is some-
thing Russia has been motivated by for centuries. Even 
today Vladimir Putin is doing what he can to restore 
the pride of the great Soviet Union.

Regarding their size it is easy to think the bigger the 
better, however, it might be the contrary. A size 
reaching from Europe to Asia does have its challenges, 
such as an identity crisis. Do we belong to Europe, or 
do we belong to Asia? What ways should be our ways, 
what people do we identify with, and where should we 
focus our interests? Today we can see that most of the 
Russian population is settled down in the western part 
of the country, close to the big cities and the European 
border. The northern parts are considered no-man’s 
land as the extreme cold and tundra only seems temp-
ting to the polar bears, and the center of the territory is 
covered in the taiga forest as far as the eye can see. 
Except for when defeating the Germans in Operation 
Barbarossa the inland climate is rarely appreciated. On 
the eastern parts, close to the Mongolian and Chinese 
border, we do find clusters of population. The extreme 
separation of the people, resulting from eastward and 
southward expansion over centuries have created a truly 
diverse Russian society. The appearances and features 

of the Russian population are different from the east to 
the west, contributing to the identity challenges and 
the separation of the people. The fact that the govern-
ment has stayed centralized and focused mainly on the 
western parts of the country divides the east and the 
west even more. It is one country; nevertheless, the 
people feel identified with two completely different 
continents.

Looking back at Russian authoritarian history we can 
see a timeline of powerful leaders. The common 
denominator is the willingness to do anything, sacrifice 
everything, so that their country, their empire, will 
become even greater. The need to expand, to invade, to 
conquer is passed down to the next leader, as well as the 
need to achieve greater results than the ones before 
them. Names such as Alexander the Great, Ivan the 
Terrible, The Romanov Family, Lenin, Stalin- through 
decades they have influenced the whole world with 
their strict and aggressive regimes. It has become the 
infamous Russian way, giving their neighbor a reason 
for fear and mistrust. Their belief is that ultimate 
power, the supreme strength, is achieved when you are 
feared, that this is the highest valued sign of respect.

Since 1999 Vladimir Putin has been the face of Russia, 
longing to restore the greatness the country had in the 
twentieth century. The country was severely downsized 
in 1991 when the Soviet Union was abolished. Most of 
the eastern part of Europe belonged to Russia, and 
many ethnic Russians now live outside the Russian 
border. This is an argument that has been used several 
times since then, attempting to move the lines closer to 
the former border. Especially addressed is Ukraine 
together with the Crimea Peninsula. In recent weeks 
Ukraine, Russia, and NATO have been all over the 
news, however it started years ago. 

In 2014 all eyes were on the Crimea Peninsula. In many 
ways Ukraine is in the same position as Russia, divided 
between two parts of the world. Ukraine shares borders 
with both Russia and the EU, splitting the support 
between the people. The eastern part of the country 
favored cooperation with the Russians, while the 
western part long for a closer relationship with the 
European Union. In 2013 both alternatives were on the 
table, and the president, Viktor Janukovitsj, was split 
down the middle. In fear of distancing themselves from 
Russia the president chose the eastern side, causing the 
start of massive demonstrations in Kiev. This resulted 
in the provision of the president, and in the upcoming 
chaos Russia used the situation in their favor and took 
control of the Crimea Peninsula. Their legally placed 

4. Se debe impulsar el principio de cooperación y coherencia, con pleno respeto a la distribución territorial de competen-
cias, facilitando el desarrollo de políticas públicas con criterios comunes, el intercambio de buenas prácticas y la 
mejora de su eficacia. Sería positivo estimular una mejor gobernanza democrática de las políticas de empleo, 
reforzando el papel de los agentes sociales en su diseño, recomendando el consenso social en los posibles cambios de la 
regulación laboral, y extendiendo y potenciando la negociación colectiva entre empresas y sindicatos y la concertación 
social (así opina el 48,3% de los expertos consultados). En el ámbito local debe implementarse las políticas 
públicas mediante el fortalecimiento de las redes de cooperación pública-privada, el papel articulador de las 
AEDL e impulsando los foros en los que participen los diferentes actores sociales para conocer mejor las deman-
das y ajustar adecuadamente las medidas.

6. Para los desempleados mayores de 54 años, las medidas consideradas más necesarias pasarían por garantizar un 
subsidio hasta su jubilación (42% de los expertos consultados), seguida de la propuesta de establecer formación e 
incentivos específicos para su contratación (30,6%).

7. El Estado debe elevar el gasto en formación, realizando más control sobre su contenido y eficacia, y contribuyendo al 
cambio del modelo productivo (así opina el 64,3% de los expertos consultados), proponiendo también incentivar o 
subvencionar a las empresas, para que estas faciliten la formación a sus trabajadores, mejorando la innovación y la 
productividad (21,8% de los expertos). 5. Se deben vincular más las políticas activas (formación, incentivos y contratos) y las políticas pasivas (prestaciones) de 

empleo, condicionando las prestaciones y los incentivos a la aceptación de formación y empleo similar al perdido 
(58,7% de los expertos consultados). Según la experiencia acumulada, el marco adecuado para conseguir un buen 
funcionamiento de los mercados de trabajo es implementar la relación de las políticas activas con el régimen de 
prestaciones por desempleo y el sistema educativo, unido a un nivel elevado de cooperación entre los interlocuto-
res sociales y un sistema de financiación de las prestaciones sociales que recaiga menos sobre las empresas.

8. Sobre posibles políticas especificas de empleo para las mujeres desempleadas, se advierte que el empleo femenino es en 
ocasiones percibido como secundario y supeditado a las necesidades de la familia. Las mujeres presentan menores 
niveles de participación en el mercado de trabajo y sufren peores condiciones de empleo. La mayoría de los 
entrevistados (44,7% de los expertos consultados) piensan que deberían profundizarse en cambios legales y 
políticas específicas para las mujeres porque sus empleos son peores y el riesgo de desempleo mayor, coincidiendo en 
que la política más eficaz es conseguir la paridad salarial y profesional a través de la negociación colectiva (30,2% 
de los expertos consultados), siendo una opinión muy minoritaria (3,8%), aquella que manifiesta que no deben 
existir políticas de empleo específicas por sexo. 

9. La opinión muy mayoritaria (63%) de los entrevistados, es que las diferentes modalidades de empleo a tiempo 
parcial deberían cumplir unas garantías y requisitos mínimos, tener un mínimo razonable de horas, con derechos 
equivalentes al empleo a tiempo completo y permitirse sólo en casos justificados. La parcialidad no voluntaria, se 
vincula así en muchas ocasiones a una variante de la precariedad laboral, que padecen de una manera más intensa 
las mujeres (triplicando el número frente a los hombres).

10. Se pone de manifiesto la necesidad de una mayor territorialización y descentralización de las políticas de empleo, 
incrementando de recursos a los ayuntamientos y dotando de más capacidad planificadora y de soporte al Cabildo 
insular. El 45,6 % de los expertos consultados proponen dotar de mayor protagonismo de las corporaciones 
locales y potenciar el papel de los ayuntamientos.  El 34,7 % de los expertos consultados señalan que la Comuni-
dad Autónoma de Canarias debe exigir más recursos al Estado, al tener peores indicadores laborales y más desem-
pleo. 

11. Si se dispusiese de plena autonomía, con capacidad de asignar libremente recursos para desarrollar programas de 
empleo, los expertos entrevistados priorizan en primer lugar (el 27,7% de los expertos) los programas de Orientación 
(ayuda y asesoramiento en la búsqueda de empleo) que registran las tasas de inserción laboral más altas, seguido 
(así opinan el 23,1% de los expertos) de los programas de Formación (Formación más contratación, Idiomas, 
recuperar Escuelas Taller, Casa de Oficios, formación ocupacional, etc.), y en el último lugar de las preferencias 
se encontrarían los incentivos al sector privado y los programas de creación directa de empleo.

12. Se recomienda realizar evaluaciones rigurosas de las políticas de empleo y dotarse de herramientas e instrumentos 
de diagnóstico y análisis territorial del mercado de trabajo, detectando potenciales desaprovechados, a partir del 
conocimiento de la realidad insular.  



• Las políticas de empleo desplegadas en Canarias por 
las administraciones públicas en las últimas décadas 
han sido poco activas y han desempeñado un limitado 
papel en el impulso de la actividad económica general 
y en la generación de tejido productivo estable.

• Las políticas de empleo aplicadas en la etapa autonó-
mica se han orientado fundamentalmente a facilitar 
incentivos al sector privado, formación ocupacional a 
los trabajadores desempleados y suplir sus necesidades 
de renta, en un mercado de trabajo con desequilibrios 
entre la oferta de trabajo y la demanda de trabajo y 
con abundante población en paro.

• Las políticas de empleo promovidas en la etapa 
reciente por las diferentes administraciones en 
Canarias han carecido de un proyecto concreto, 
coherente y continuado a lo largo del tiempo.  Las 
políticas de empleo han seguido los programas 
europeos y del conjunto de España, ignorando las 
especiales características de las economías insulares.

• Las distintas medidas de fomento del empleo no han 
sido suficientemente evaluadas y adolecen en general 
de cierto carácter rutinario y repetitivo, careciendo de 
herramientas adecuadas de análisis de la realidad 
territorial.

En esta investigación, se desarrolla un modelo de 
análisis del mercado de trabajo, que es heredero de tres 
aportaciones científicas: la postkeynesiana que analiza 
las vinculaciones entre crecimiento económico, empleo 
y paro; la institucionalista que estudia los mercados 
internos, la segmentación del mercado de trabajo y las 
relaciones sociales de producción; y los mercados 
locales de trabajo que delimitan las características 
espaciales (Rivero Ceballos, 2000, p. 268).

II. Metodología y Fuentes

El trabajo de investigación realizado engloba tres 
grandes grupos de tareas: la revisión bibliográfica y el 
análisis en profundidad de las fuentes documentales; el 
análisis de las diversas fuentes estadísticas utilizadas y el 
diseño, realización, estudio e interpretación de la 
información primaria obtenida principalmente a través 
de la realización de 52 entrevistas abiertas semiestructu-
radas a expertos de las políticas de empleo.

Las políticas de empleo deben ser estudiadas en el 
contexto más amplio de la política económica y la 
estructura productiva de un territorio. Si logramos 
conocer el funcionamiento de estas políticas, durante 
un periodo determinado, se pueden aportar elementos 
que contribuyan a su mejora y anticipación para 
periodos sucesivos. Las políticas de empleo serán más 

exitosas si actúan de forma coordinada con el resto de 
las intervenciones públicas, ya que pueden jugar un 
buen papel de reequilibrio cuando la economía y el 
mercado de trabajo no cumplen las expectativas de los 
ciudadanos (Miguélez et. al., 2015).

La realización de 52 entrevistas en profundidad 
(realizadas en 2017 en primera instancia y que se fueron 
actualizando hasta finales de 2021) permitió acometer 
una aproximación a las políticas de empleo y recoger 
información de primera mano de responsables, exper-
tos y técnicos de diversas instituciones y de aquellas 
personas que conocen, investigan o gestionan estas 
políticas, considerando que sus resultados aportan a la 
investigación un valor añadido, aunque la representati-
vidad de la muestra sea limitada. La selección de perfiles 
de los entrevistados ha estado marcada por criterios de 
representatividad, el tipo de organización y el ámbito 
de actuación de los entrevistados, garantizando que el 
perfil tuviera relevancia y experiencia suficientes en lo 
que concierne a las políticas de empleo.  En ese sentido, 
se han realizado entrevistas a gestores públicos en 
ámbitos de empleo, investigadores, profesores de 
Universidad, representantes de los agentes sociales, 
representantes de entidades asociativas y privadas y 
técnicos de empleo y de las agencias de empleo y 
desarrollo local.

III. Las Políticas Públicas de Empleo en 
Canarias

En el marco institucional de las políticas de empleo en 
Canarias encontramos varios factores que se han 
identificado como críticos a la hora de eliminar los 
desequilibrios estructurales que muestran los resultados 
de los mercados de trabajo (Rivero Ceballos, 2009):
olíticas pasivas del mercado de trabajo).

• Prestaciones por desempleo e intensidad de búsqueda.
• Modalidades de contratación y flexibilidad de contra-

tación.
• Costes de despido y rotación en el empleo.
• Políticas formativas y desajuste en cualificaciones.
• Negociación colectiva y procedimientos de fijación de 

salarios.
• Organismos de intermediación y canalización de la 

información sobre vacantes.

El carácter polarizado del actual modelo de desarrollo y 
la conjugación de globalización, crisis y políticas de 
austeridad ha provocado importantes recortes en el 
llamado Estado de Bienestar dentro del marco europeo, 
una profunda devaluación salarial y el incremento de la 
pobreza. La precariedad laboral se ha intensificado con 

la última crisis (2008-2013), y el inicio de la recupera-
ción económica en Canarias (2014-2017) ha supuesto 
un tímido aumento del empleo, aunque se trate de un 
empleo de peor calidad.

Los resultados de la investigación sugieren que existe 
una carencia de evaluaciones rigurosas sobre las 
políticas de empleo y aunque se han producido tímidos 
avances con la Estrategia Española de Activación para el 
Empleo, España sigue en este ámbito retrasada en 
comparación con el resto de los países europeos. La 
mayoría de las Regiones Ultraperiféricas se enfrentan a 
la descoordinación de las políticas de empleo, habién-
dose avanzado poco en los programas específicos 
(transportes, movilidad, energías limpias, etc), con una 
multiplicación de las estructuras gestoras y 
diversidad de las ayudas que pueden desorientar a 
los beneficiarios potenciales y perjudicar su eficacia 
general (Rivero Ceballos, 2016).

Las causas explicativas del desempleo en Canarias 
se vinculan con la presión demográfica, la escasa 
movilidad laboral, la intensa incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo, las características del 
tejido productivo y la creación de empleo poco 
cualificado. La tercerización sesgada que se 
produce en la economía canaria se debe a la 
especialización turística y actividades afines, 
generando contradicciones por su carácter periférico y 
subsidiario dentro de la división internacional del 
trabajo (Rivero Ceballos, 2016). 

Canarias tiene una serie de limitaciones, entre las cuales 
se encuentran las derivadas de su reducido tamaño, sus 
características geográficas y socioeconómicas, la 

fragmentación del territorio y la lejanía, que pueden 
suponer una desventaja en el plano económico. La 
insularidad y la condición de región ultraperiférica 
confiere un estatus especial a Canarias dentro de la UE. 
El Régimen Económico y Fiscal (REF) de Canarias y las 
ayudas europeas han tenido un impacto reducido en la 
generación de empleo estable. 

Según los Planes Anuales de Políticas de Empleo, 
Canarias es la Comunidad Autónoma del Estado con 
menos Servicios y Programas y además existe una 
insuficiente dotación económica (con importantes 
reducciones presupuestarias en el periodo 2011-2016) y 
de recursos humanos (centenares de vacantes) en el 
Servicio Canario de Empleo. 

La evolución del gasto público de las políticas de 
empleo en Canarias se refleja en la figura 2, 
sufriendo una reducción significativa en los años 
más duros de la crisis.

IV. Efectos de la Crisis en la Gestión de 
las Políticas de Empleo

Al estudiar los efectos después de 40 años de 
funcionamiento del modelo de políticas activas 
de empleo en el ámbito local, se pone en valor las 
políticas desarrolladas desde mediados de los años 

ochenta del pasado siglo, que han contribuido al 
desarrollo del tejido económico, aún reduciendo 
sensiblemente su operatividad como consecuencia de 
las políticas de austeridad. 

Tomados en conjunto, los resultados de esta investiga-
ción sugieren que existe una territorialización débil de 
las políticas de empleo y una escasa descentralización 

desde el Estado y la Comunidad Autónoma hacia las 
corporaciones locales. Las agencias de empleo y desarro-
llo local en Canarias han tenido escasez de recursos y 
una alta dependencia de las subvenciones.

En las tres últimas décadas en Canarias, se ha produci-
do un importante crecimiento económico; han existido 
medios para realizar políticas de empleo y la experiencia 
acumulada deberían haber posibilitado un desarrollo 
social equilibrado y cohesionado, pero los datos no 
corroboraran esta hipótesis.  Las políticas de empleo 
aplicadas en la etapa autonómica se han orientado 
fundamentalmente a facilitar incentivos al sector 
privado (con el 28,3% de las menciones de los expertos 
entrevistados y aglutinado más del 27,72% del gasto 
total en políticas activas de empleo), formación ocupa-

cional a los trabajadores desempleados (43,4% de los 
expertos y el 65,48% del gasto en políticas activas) y 
suplir sus necesidades de renta, en un mercado de 
trabajo con desajustes y abundante población en paro.

Se constata la opinión casi unánime de los expertos 
entrevistados sobre las carencias de una evaluación 
adecuada de las políticas de empleo que se ejecutan. En 
los análisis de eficacia (2007-2013) de las políticas de 
empleo realizadas por el Servicio Canario de Empleo 
(SCE) se contabilizan 934.995 beneficiarios en Cana-
rias. Son los programas de orientación (47,90%) y 
formación (36,88%) los que aglutinan mayor número 
de beneficiarios. 

En la Tabla 1 se reflejan los principales efectos de la 
crisis en la gestión de las políticas de empleo.

De los recursos y medios que dispone las corporaciones 
locales (AEDL, etc) para políticas de empleo, la proce-
dencia por orden de prioridad es la financiación estatal 
(67,64%), seguida de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (20,24%) y por último los fondos europeos 
(4,45%). Desde los Ayuntamientos y el Cabildo se 
critica el excesivo centralismo de la Comunidad 
Autónoma, y su escasa capacidad coordinadora. Con 
relación a la existencia de una partida presupuestaria 
específica en las corporaciones locales para políticas de 
empleo, la respuesta mayoritaria de los entrevistados 
(52,4%) es que existe una partida específica, que se ha 
mantenido a lo largo del tiempo sin grandes variacio-
nes, aunque también se señala (19,1%) que en ayunta-
mientos de menores dimensiones no existe partida 
específica, o ha desaparecido con la crisis. Se puede 
concluir que las políticas de empleo no tienen suficien-
tes recursos humanos y dotación presupuestaria en los 
municipios (Figura 3).

Se debe poner en valor las políticas de empleo que 
desde mediados de los años ochenta del pasado siglo 
XX, han contribuido en gran medida al desarrollo del 
tejido económico, y se han desplegado hasta cierta 
madurez del modelo de desarrollo local, reduciéndose 
sensiblemente su operatividad como consecuencia de 
las restricciones presupuestarias en los últimos años. 

La COVID-19 ha provocado la peor crisis económica 
mundial desde la Segunda Guerra Mundial y Europa es 
el área más afectada, por sufrir el confinamiento más 
severo y por el mayor peso de las exportaciones. En 
España, sumamos un grave impacto sobre el turismo, 
que ha registrado varios meses de ingresos nulos. 

La repercusión del parón económico en la destrucción 
de empleo se hace evidente en los datos de paro registra-
do por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE): el 
número de parados aumentó en 611.729 desde marzo a 
mayo de 2020. Más de 65.000 de estos nuevos parados 
tienen menos de 25 años y más de 526.000 pertenecían 
a la construcción y los servicios. El número de afiliacio-
nes a la Seguridad Social descendió en 700.000 personas 
y se alcanzó los 4 millones de trabajadores afectados por 
Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 
(ERTEs). La tasa de paro en España se elevó hasta el 
21,7%, con 2 millones de empleos perdidos y el cierre de 
133.000 empresas. Los ingresos públicos descendieron

notablemente en el primer semestre de 2020 y si el 
gobierno hubiese recortado los gastos en la misma
proporción para no tener déficit, la caída del empleo y 
del PIB habría sido descomunal. Un 35% de los 
ocupados han recibido rentas del gobierno vía ERTEs o 
por cese de actividad de autónomos, y sus empresas no 
han tenido que pagar el impuesto de cotización a la 

seguridad social. Sin esas medidas la tasa de paro habría 
superado ya ampliamente el 30%.

Fuera de la UE, España no podría pagar los ERTEs y 
miles de empresas y millones de trabajadores habrían 
perdido su empleo. La reacción europea ha sido muy 
diferente a la crisis del euro, y la UE ha aprobado un 
plan de reconstrucción que aumentará el presupuesto 
comunitario en el periodo 2021-2027 en más de 
800.000 millones de euros, que será clave para compen-
sar la debilidad de la inversión de empresas y familias.

Por otra parte, analizando el impacto de la crisis sobre la 
brecha de género, se puede concluir que afectará 
relativamente más a las mujeres que a los hombres, pues 
la feminización de los mercados de trabajo del sector 
servicios y las dificultades de conciliación podrían hacer 
disminuir la oferta de trabajo para mujeres.

Ante esta depresión socioeconómica provocada por la 
pandemia, se precisan políticas públicas potentes que 
reduzcan la incertidumbre e implementar el fondo de 
reconstrucción y el pilar europeo de derechos sociales a 
través de los siguientes ejes de actuación:

• Igualdad de oportunidades y acceso al mercado de 
trabajo

• Condiciones de trabajo justas: empleo seguro y 
salarios justos.

• Protección e inclusión social: sanidad; cuidados de 
larga duración; vivienda y acceso a los servicios 
esenciales.

• Educación, formación y aprendizaje permanente.
• Diálogo social y participación de los trabajadores.

A pesar de los prejuicios ideológicos, actualmente 
pocos se atreven a cuestionar la necesidad del seguro de 
paro, la extensión de los ERTEs o los avales del Institu-
to de Crédito Oficial (ICO) para que las empresas 
accedan al crédito. Así las medidas propuestas hace 
décadas por Keynes son hoy el paradigma en Europa.

La necesidad de las políticas de empleo se justifica por 
su amplia repercusión en la población, pues solo en 
2019 participaron en España en las acciones de forma-
ción profesional para el empleo 4.776.684 personas. 

Dentro de las actuales políticas de recuperación, los 
ERTEs son la medida más costosa asumida por el 
gobierno español y prorrogarlos supone incurrir en más 
déficit. Pero la prórroga de los ERTEs es necesaria para 
graduar la demanda de trabajo con la demanda de los 
servicios.

España es uno de los países de la UE que destina un 
menor gasto a políticas de empleo en relación con su 
PIB, distribuyéndose de una forma muy desigual, con 
el 85% de los recursos destinados a las políticas pasivas 
(protección al desempleo) y solo el 15% a las políticas 
activas. En este sentido se puede concluir que las 
políticas de empleo en España han tenido insuficientes 
recursos humanos y escasa dotación presupuestaria. Así 
lo afirman el 87,5% de los expertos entrevistados en la 
investigación realizada.

Los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del 
tercer y cuarto trimestre de 2021 ponen de manifiesto 
una evolución muy positiva del mercado de trabajo en 
la mayor parte de sus variables. El empleo crece a una 
tasa anual del 4,5%, lo que supone un incremento de 
más de 850.000 personas en los últimos doce meses. 
Todo ello ha venido impulsado por un ascenso verdade-
ramente importante del empleo en este tercer trimestre. 
Más de 350.000 personas y una tasa de crecimiento, 
descontados los efectos estacionales propios de esta 
época del año, de un 1,3%. Una cifra que muestra una 
aceleración respecto a los dos trimestres anteriores y 
una fortaleza superior a las registradas antes de la 
pandemia.

Por otro lado, la composición del crecimiento del 
empleo también muestra un considerable impulso del 
sector privado, lo que muestra que se están poniendo 
unas buenas bases del crecimiento del empleo en esta 
fase de recuperación. Dos aspectos positivos más los 
constituye la intensidad del aumento del empleo entre 
las mujeres, que prácticamente duplica la tasa 
interanual de los hombres, y la de las personas más 
jóvenes.

En el aspecto claramente negativo destaca, no obstante, 
la inestabilidad del empleo creado que bascula nítida-
mente sobre los contratos temporales. Ya se ha recupe-
rado la totalidad (y un poco más) del empleo asalariado 
perdido durante la pandemia. Pero dos de cada tres de 
esos empleos ‘recuperados’ son temporales. Una vez 
más hay que reiterar el comportamiento estructural-
mente anómalo en este sentido del empleo en España.

Las perspectivas de una intensa reducción del paro 
existen. Pero, casi tan importante como esto, es que se 
registra un fuerte crecimiento de la población activa, de 
la fuerza de trabajo y con ello del crecimiento potencial 
de nuestra economía (EFC, 2021).

V. Recomendaciones para una Mejor Gober-
nanza de las Políticas de Empleo

El momento para cambiar el trasnochado marco laboral 
es este, cuando la coyuntura del empleo es más favora-
ble, y cuando se corre el riesgo de que la permanencia 
de ese marco laboral merme considerablemente los 
efectos productivos positivos que han de tener los 
fondos europeos, y lo que es peor, que se mantengan 
injustificadamente altas tasa de temporalidad que nos 
aboquen a fuertes ajustes y destrucciones de empleo 
cuando al cabo de un tiempo se registre un subsiguien-
te cambio en el ciclo económico (EFC, 2021).

Para contribuir a esta reformulación del marco laboral 
se realiza en este apartado una presentación del análisis 
cualitativo de las políticas de empleo, realizando una 
evaluación de cada una de las 35 preguntas formuladas 

en las 52 entrevistas realizadas y de otros datos que se 
hayan aportado en las mismas.

La investigación realizada y los datos aportados aconse-
jan orientar la intervención pública hacia la promoción 
de una mayor estabilidad en el empleo, garantizando 
transferencias monetarias de carácter temporal para las 
situaciones de desempleo y complementando la política 
de sustitución de rentas con actuaciones formativas, 
educativas y sociales, en el marco de un nuevo modelo 
de empleo más cualificado.

La siguiente relación de recomendaciones nace de la 
interpretación y del análisis de la bibliografía utilizada 
sobre esta materia, y de los resultados de las entrevistas 
realizadas, siendo sugeridas por tanto, en muchos casos 
por los expertos entrevistados.

I. INTRODUCCIÓN

La problemática del desempleo, y la persistencia de altas 
tasas de paro, tal y como demuestran todas las investiga-
ciones sociológicas realizadas, es la preocupación más 
importante en los países europeos y especialmente en 
España, afectando con especial virulencia a buena parte 
de la sociedad y resultando un factor clave que incide de 
forma manifiesta en la calidad de vida y el bienestar 
colectivo. 

Para que cumplan sus objetivos, los programas de 
empleo deben partir de un diagnóstico riguroso de las 
necesidades y potencialidades del sistema productivo 
territorial y de su capital humano y, a partir de ello, 
establecer medidas específicas y consecuentes que 
conlleven una reactivación del empleo en el territorio 
(Vázquez-Barquero, 1999; Alburquerque, 2012; 
Sanchís, 2006; Calvo, 2011, p. 19).

La génesis y evolución histórica de las políticas de 
empleo ha ido en paralelo al nacimiento y evolución del 
“Estado de Bienestar”. Los altos niveles de desigualdad 
y pobreza y la fragmentación social guardan relación 
con la estructura productiva, con los problemas del 
mercado de trabajo local, las dificultades para generar 
empleo estable, una capacidad redistributiva reducida 
en un contexto comparado, las grandes diferencias 
territoriales y los efectos de las políticas de austeridad.

La precariedad laboral y social se ha intensificado con la 
crisis (2008-2013) generando un modelo de empleo con 
graves vulnerabilidades. La recuperación económica en 
Canarias (2014-2019) aunque supuso un aumento del 
empleo, este tiene un carácter inestable, poco producti-
vo, de peor calidad, con más temporalidad, mayor 
parcialidad involuntaria, salarios más bajos y una 
extrema flexibilidad en las relaciones laborales.

Según señala el colectivo de Economistas Frente a la 
Crisis (2021) los enormes efectos en el empleo en 
España provocados por la pandemia del Covid-19 se 
comienzan a superar a finales del 2021 alcanzando los 
niveles previos a la pandemia, alcanzando el umbral de 
los 20 millones de ocupados, algo que no se lograba 
desde antes de la crisis financiera de 2008. 

1.1. Definición de las Políticas Públicas de 
Empleo

El empleo constituye uno de los objetivos prioritarios 
de las políticas públicas y se halla en la base de las 
denominadas políticas laborales, que van dirigidas 
fundamentalmente a suplir los fallos del mercado de 
trabajo y a paliar ciertas situaciones de desigualdad 

social ligadas al funcionamiento de éste (Rivero    
Ceballos, 2009).

Las políticas públicas de empleo se ligan a conceptos 
estrechamente vinculados entre sí, como las políticas 
laborales (Sacristán, 2006), políticas de trabajo (Ruiz et. 
al., 2004), políticas sociolaborales (Sempere et. al., 
2000; Vallecillo, 2011), políticas sociales (Cachón y 
Laparra, 2009), políticas de ocupación (Aragón y 
Cachón, 1999), políticas de mercado de trabajo (Alujas, 
2002; Manzanera, 2016), políticas de regulación laboral 
(Castillo, 2000), políticas de activación (De la Rica, 
2015) o políticas industriales (Recio, 2015; Miguélez et. 
al., 2015). Todos estos términos han servido en las 
últimas décadas para denominar el concepto genérico 
de políticas de empleo, que son una herramienta básica 
de actuación pública para contrarrestar los efectos 
causados por el desempleo y la crisis (Calvo, 2011, p. 
62).

Las políticas de empleo surgen cuando el mercado de 
trabajo no cumple con el objetivo de crear puestos de 
trabajo suficientes y de calidad, por lo que no se pueden 
desvincular de las políticas macroeconómicas, haciendo 
referencia esencialmente a cuatro tipos de intervencio-
nes públicas (Miguélez, 2015):

• Acordar normas (en forma de leyes, decretos, disposi-
ciones) o apoyar la negociación de los actores sociales 
al respecto, que constituyen el marco regulatorio del 
mercado de trabajo.

• Dedicar recursos que inciden en la creación o mejora 
del empleo, bien directamente (creando empleo 
público), indirectamente (demandando servicios a las 
empresas o dando incentivos a estas para que creen 
empleo) o impulsando nuevos sectores. Estas políticas 
denominadas “industriales”, suelen servir fundamen-
talmente de apoyo a determinados colectivos, incor-
porando a mujeres y jóvenes al mercado de trabajo.

• Apoyar económicamente a quienes han perdido el 
empleo (políticas pasivas del mercado de trabajo).

• Mejorar las posibilidades de encontrar empleo por 
parte de aquellos que lo han perdido o están en riesgo 
de perderlo, anticipándose a este riesgo (políticas 
activas del mercado de trabajo). 

1.2. Hipótesis de Trabajo y Objetivo General 
de la Investigación

El objetivo general de la investigación ha sido verificar 
en qué medida la gobernanza de las políticas de empleo 
pueden contribuir a la consecución del desarrollo 
socioeconómico y humano sostenible. Las hipótesis de 
trabajo de las que partimos son:

1. La Administración debería tomar iniciativas para mejorar la capacidad de consumo, favoreciendo la negociación 
sectorial de los convenios para recuperar poder adquisitivo de los salarios (así opina el 41,3% de los expertos 
consultados). De forma secundaria también se propone subir los salarios (empleados públicos y SMI), pensiones 
y prestaciones sociales (21,1%) o bajar los impuestos a los asalariados (17,9%), según la orientación ideológica y 
metodológica del entrevistado. El coste laboral total en Canarias es el 83,80% del coste laboral medio estatal, lo 
que explica que los salarios canarios sean sensiblemente inferiores a la media estatal y europea. 

En el debate sobre el papel que se da al Estado o al mercado en la recuperación del empleo y la economía, se 
concluye (47,3% de los expertos consultados) que las administraciones deben aumentar la inversión pública y 
crear empleo público en sectores estratégicos e intensivos en mano de obra.

2. La orientación en las políticas de empleo que se considera más eficaz para la mayoría de los expertos consultados 
(41,2%) es la política keynesiana que defiende estimular la demanda agregada e incrementar la inversión pública 
en sectores con capacidad de crear empleo (obra pública, dependencia, medio ambiente, etc.), y que pueden 
generar más volumen de empleo en el corto plazo. 

Como segunda opción con más respaldo (33,2%) están las denominadas como medidas de apoyo a la empresa, 
que consisten en facilitar crédito a las pequeñas y medianas empresas (pymes) mediante una regulación favorable 
y aportar subvenciones e incentivos al sector privado. Solo una minoría de los expertos consultados (2,9%) 
abogan por medidas estrictamente ultraliberales y de duras restricciones.

3. El gasto en políticas activas debería aumentar hasta situarse al nivel de la media europea. El déficit más importante 
se registra en las medidas de orientación y asesoramiento a los parados, y en aquellos programas que combinan 
formación y contratación.

military base there made the operation quick and easy. 
Russia annexed the peninsula in March; however, it is 
not acknowledged by the international community. 
This was the beginning of a conflict between Russia 
supporting rebels in the eastern Ukraine and the 
Ukrainian government. The rebels were supported by 
the Russian Government, even if Putin declined it until 
late 2015. This laid the foundation for Western econo-
mic sanctions towards Russia, which were clearly 
responded equivalently.

The relationship between the east and the west, Russia 
and the US, has been tense for decades. The Cold War 
might have ended, but the views on one another remain 
the same. The west is no longer the US only, it is 
NATO, an extremely powerful military alliance and a 
danger to Russia. This is the reason for the ongoing 
tension in Ukraine today. The increase of Russian 
military forces in the areas near the Ukrainian border 
has created an international fear of war. The uncertain-
ty of how far they are willing to go to achieve what they 
want is concerning. The change of situation is based on 
Ukraine taking steps towards the west, an unwelcome 
development for the Russians supporting separatist 
forces in the eastern parts of the country. NATO is 
expanding east, closing in on the Russian border with 
Ukraine as a potential new member. This development 
is alarming for Putin, who is now demanding NATO 
to exclude Ukraine from any future participation. 
These demands will never be acknowledged, and the 
increasing tension remains. Once again, we see the 
underlying fear of invasion, the behavior absorbed 

throughout history, all based on the weaknesses of their 
geographical position. NATO closing in on them is a 
reminder of the countless invasions by the Mongolians, 
the Ottoman Empire, The Lithuanians, The Polish- the 
list goes on and on. Their apprehension is based on 
something; however, it does not justify their actions.

Russia has throughout centuries adapted a very specific 
behavior based on its geographical position, their 
strengths, and their weaknesses. Being an extremely 
large, but also flat and split country, divided by their 
own nature, has been a challenge. Spread out from 
Europe to Asia the people lack a common identity, they 
are separated by their own geographical characteristics. 
The people of Russia have chosen Europe- all the main 
cities are located in the western parts of the country, 
and most of them are settled down in this area. Close to 
the western world and their biggest competitor the 
need for coastline remains. Through decades the lack of 
coastline has made their empire incomplete, feeding 
their inclination for more, but for how long can this be 
used as an explanation for expansion? This reasoning 
and excuse have reached its expiration date decades ago. 
There are countries completely landlocked, living in 
coherence and respecting their neighbors. Russia has 
never been forced upon their behavior; they do have the 
option to change. Hard power has only gotten them so 
far, maybe a change in foreign policy, the use of soft 
power and trusting relationships is the way to develop 
further. The remaining question is, are they willing to 
try new ways?
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4. Se debe impulsar el principio de cooperación y coherencia, con pleno respeto a la distribución territorial de competen-
cias, facilitando el desarrollo de políticas públicas con criterios comunes, el intercambio de buenas prácticas y la 
mejora de su eficacia. Sería positivo estimular una mejor gobernanza democrática de las políticas de empleo, 
reforzando el papel de los agentes sociales en su diseño, recomendando el consenso social en los posibles cambios de la 
regulación laboral, y extendiendo y potenciando la negociación colectiva entre empresas y sindicatos y la concertación 
social (así opina el 48,3% de los expertos consultados). En el ámbito local debe implementarse las políticas 
públicas mediante el fortalecimiento de las redes de cooperación pública-privada, el papel articulador de las 
AEDL e impulsando los foros en los que participen los diferentes actores sociales para conocer mejor las deman-
das y ajustar adecuadamente las medidas.

6. Para los desempleados mayores de 54 años, las medidas consideradas más necesarias pasarían por garantizar un 
subsidio hasta su jubilación (42% de los expertos consultados), seguida de la propuesta de establecer formación e 
incentivos específicos para su contratación (30,6%).

7. El Estado debe elevar el gasto en formación, realizando más control sobre su contenido y eficacia, y contribuyendo al 
cambio del modelo productivo (así opina el 64,3% de los expertos consultados), proponiendo también incentivar o 
subvencionar a las empresas, para que estas faciliten la formación a sus trabajadores, mejorando la innovación y la 
productividad (21,8% de los expertos). 5. Se deben vincular más las políticas activas (formación, incentivos y contratos) y las políticas pasivas (prestaciones) de 

empleo, condicionando las prestaciones y los incentivos a la aceptación de formación y empleo similar al perdido 
(58,7% de los expertos consultados). Según la experiencia acumulada, el marco adecuado para conseguir un buen 
funcionamiento de los mercados de trabajo es implementar la relación de las políticas activas con el régimen de 
prestaciones por desempleo y el sistema educativo, unido a un nivel elevado de cooperación entre los interlocuto-
res sociales y un sistema de financiación de las prestaciones sociales que recaiga menos sobre las empresas.

8. Sobre posibles políticas especificas de empleo para las mujeres desempleadas, se advierte que el empleo femenino es en 
ocasiones percibido como secundario y supeditado a las necesidades de la familia. Las mujeres presentan menores 
niveles de participación en el mercado de trabajo y sufren peores condiciones de empleo. La mayoría de los 
entrevistados (44,7% de los expertos consultados) piensan que deberían profundizarse en cambios legales y 
políticas específicas para las mujeres porque sus empleos son peores y el riesgo de desempleo mayor, coincidiendo en 
que la política más eficaz es conseguir la paridad salarial y profesional a través de la negociación colectiva (30,2% 
de los expertos consultados), siendo una opinión muy minoritaria (3,8%), aquella que manifiesta que no deben 
existir políticas de empleo específicas por sexo. 

9. La opinión muy mayoritaria (63%) de los entrevistados, es que las diferentes modalidades de empleo a tiempo 
parcial deberían cumplir unas garantías y requisitos mínimos, tener un mínimo razonable de horas, con derechos 
equivalentes al empleo a tiempo completo y permitirse sólo en casos justificados. La parcialidad no voluntaria, se 
vincula así en muchas ocasiones a una variante de la precariedad laboral, que padecen de una manera más intensa 
las mujeres (triplicando el número frente a los hombres).

10. Se pone de manifiesto la necesidad de una mayor territorialización y descentralización de las políticas de empleo, 
incrementando de recursos a los ayuntamientos y dotando de más capacidad planificadora y de soporte al Cabildo 
insular. El 45,6 % de los expertos consultados proponen dotar de mayor protagonismo de las corporaciones 
locales y potenciar el papel de los ayuntamientos.  El 34,7 % de los expertos consultados señalan que la Comuni-
dad Autónoma de Canarias debe exigir más recursos al Estado, al tener peores indicadores laborales y más desem-
pleo. 

11. Si se dispusiese de plena autonomía, con capacidad de asignar libremente recursos para desarrollar programas de 
empleo, los expertos entrevistados priorizan en primer lugar (el 27,7% de los expertos) los programas de Orientación 
(ayuda y asesoramiento en la búsqueda de empleo) que registran las tasas de inserción laboral más altas, seguido 
(así opinan el 23,1% de los expertos) de los programas de Formación (Formación más contratación, Idiomas, 
recuperar Escuelas Taller, Casa de Oficios, formación ocupacional, etc.), y en el último lugar de las preferencias 
se encontrarían los incentivos al sector privado y los programas de creación directa de empleo.

12. Se recomienda realizar evaluaciones rigurosas de las políticas de empleo y dotarse de herramientas e instrumentos 
de diagnóstico y análisis territorial del mercado de trabajo, detectando potenciales desaprovechados, a partir del 
conocimiento de la realidad insular.  


